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Resumen 

Muchas personas con discapacidad carecen de igual acceso a la atención de salud, la 

educación y las oportunidades laborales que las demás personas, no reciben los servicios 

que necesitan de acuerdo con su discapacidad, y se hallan excluidas de actividades de la 

vida cotidiana. Desde la entrada en vigor de la Convención de las Naciones Unidas sobre 

los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD), la discapacidad se considera en 

medida creciente una cuestión de derechos humanos.  La presente investigación tiene por 

objetivo identificar los factores que favorecen y limitan la implantación de los 

presupuestos sensibles a la discapacidad en el municipio de Viotá Cundinamarca. La tesis 

de este trabajo, se basa en que el municipio de Viotá Cundinamarca, presenta dificultades 

en la implementación de la educación inclusiva, necesitando desarrollar un presupuesto.  
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Introducción 

Planteamiento del problema 

El presente trabajo de grado indaga los avances y dificultades que presenta el 

municipio de Viotá, Cundinamarca en la implementación de la educación inclusiva, 

teniendo en cuenta que el decreto 1421 de 2017, es la base normativa que asigna los 

recursos para hacer efectiva la equidad educativa para las personas con discapacidad, pero 

este no contempla un recurso exclusivo para la educación inclusiva, dejándola sin base 

presupuestal para su desarrollo. Es por esto que se hace énfasis en la necesidad de generar 

un presupuesto sensible a la discapacidad, que permita asignar los recursos monetarios 

necesarios para que el gobierno tenga la capacidad real de forjar el camino hacia la 

equidad y así alcanzar mayor consistencia entre las metas económicas y los compromisos 

sociales. Estos presupuestos se refieren tanto al análisis de los existentes como a la 

elaboración de nuevos mecanismos y procesos para introducir el enfoque de discapacidad 

en las políticas y programas gubernamentales educativos. 

Su propósito es examinar cómo el gasto público obstruye o promueve la equidad 

de discapacidad y determinar cómo las asignaciones presupuestales afectan las 

oportunidades sociales y económicas de las personas vinculadas al sistema educativo que 

están en constante desarrollo y transformación con limitaciones en los aspectos físico, 

mental, intelectual o sensorial que al interactuar con diversas pueden impedir su 

aprendizaje y participación plena y efectiva en la sociedad 

Lo anterior permite dar paso entonces al planteamiento de la pregunta de 

investigación, ¿Qué avances y dificultades tiene el municipio de Viotá, Cundinamarca 

para garantizar la implementación de los presupuestos sensibles a la discapacidad con 

énfasis en la educación inclusiva? Es importante resaltar que Viotá es un municipio de 

sexta categoría, no certificado en educación, que lo hace dependiente de la Secretaria de 

Educación de Cundinamarca, la cual no tiene como línea estratégica la educación 

inclusiva para personas con discapacidad, puesto que sus estrategias, según la directora 

de cobertura de la secretaria, Gladys Linares, están dirigidas a garantizar la permanencia 

a través de las líneas de: alimentación, transporte, bilingüismo y primera infancia, que 

son estrategias globales con enfoque diferencial, en donde está inmersa toda la población 

estudiantil, pero la población con discapacidad se encuentra invisibilizada.   
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Justificación y Objetivos 

Pese a la magnitud del tema, no hay conciencia ni información científica suficiente 

acerca de la discapacidad. No se ha llegado a un acuerdo sobre definiciones y se dispone 

de escasa información comparable internacionalmente sobre la incidencia y tendencias 

de la discapacidad. Hay pocos documentos donde se recopilen y analicen las formas en 

que los países han elaborado políticas y soluciones para abordar las necesidades de las 

personas con discapacidad. 

La discapacidad es compleja, dinámica, multidimensional y objeto de 

discrepancia (Collado, H. 2013, pág. 2). Esta conclusión se obtuvo gracias al trabajo 

conjunto de movimientos sociales de personas con discapacidad e investigadores, que 

lograron visibilizar los componentes físicos y sociales que componen la discapacidad, 

avanzando hacia una visión social- estructural del término (Collado, 2013) 

Desde la entrada en vigor en el año 2008 de la Convención de las Naciones Unidas 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD), suscrita por Colombia en 

el año 2006 y reglamentada en la ley 1346 de 2009, la discapacidad se considera en 

medida creciente, una cuestión de derechos humanos, debido a que estas personas sufren 

de desigualdad; por ejemplo, cuando se les niega igualdad de acceso a la atención de 

salud, empleo, educación o participación política a causa de su discapacidad.  

En Colombia no se registra información reciente del número de personas con 

discapacidad a nivel nacional, el último censo que contiene información certera es el 

realizado en el año 2005, en donde se registraron 2.624.898 personas con algún tipo de 

discapacidad, es decir el 6% de la población, de estos 161.543 el 12% son menores de 

edad, con un 51% de predominancia femenina (Ministerio de Salud y Protección Social, 

2017). Para el caso de Viotá Cundinamarca, se registra en la cabeza municipal 15.856 

personas con discapacidad, en el centro poblado 1.821 y en el área rural 13.106, para un 

total de 30.783 personas con diversidad funcional en todo el municipio (DANE, 2019).  

El entendimiento de discapacidad ha sido abordado en el presente escrito desde 

distintos modelos, entre los cuales se encuentran modelos de prescindencia, rehabilitador 

y social. El surgimiento de estos modelos fue progresivo y coexistente. Es de gran 

importancia generar un acercamiento a cada uno, para luego definir el significado de 

persona con discapacidad aceptado por este trabajo.  
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En primer lugar, el modelo de prescindencia contextualizado en la antigüedad 

clásica y en las sociedades griega y romana explica los orígenes de la discapacidad 

excluyendo a las personas con discapacidad de la sociedad a través de políticas 

eugenésicas o de marginación a partir de dos entendimientos. Primero desde la religión, 

se atribuye los malos comportamientos de los padres la condición de discapacidad de sus 

hijos pensando que es un castigo de Dios. Segundo, se asume que las personas con 

discapacidad no sirven para cumplir tareas en la sociedad por tanto es un ser improductivo 

y se convierte en una carga para su familia. 

En segundo lugar, el modelo rehabilitador consolidado en el siglo XX pone en 

juego explicaciones científicas para entender el origen de la discapacidad y plantea la 

posibilidad de “normalización” de las personas con discapacidad a través de un proceso 

de rehabilitación. Mientras se considere que la discapacidad es socialmente determinada 

se propone la inclusión de las personas que integran este colectivo a partir de una 

superación de barreras que existen para equiparar el acceso a los derechos. 

Actualmente existen tres enfoques que complementan el modelo social, primero, 

el enfoque diferencial, que es el reconocimiento de condiciones y posiciones de los 

distintos actores sociales, como sujetos de derecho desde una mirada diferencial de estado 

socioeconómico, género, etnia, discapacidad e identidad cultural y de las variables 

implícitas en el ciclo vital (infancia, juventud, adultez y vejez); bajo los principios de 

igualdad, diversidad, participación, interculturalidad, integralidad, sostenibilidad y 

adaptabilidad.  

Segundo, el enfoque de calidad de vida (CV) que ha comenzado a utilizarse cada 

vez más en el campo de las evaluaciones en salud o como medida de bienestar. La calidad 

de vida es definida en términos de satisfacción de necesidades en las esferas física, 

psicológica, social, de actividades, material y estructural, por otro lado, propone la calidad 

de vida como una evaluación multidimensional, de acuerdo a criterios intrapersonales y 

socio-normativos del sistema personal y ambiental de un individuo. Tercero, el enfoque 

de la bioética, se preocupa por mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad 

a partir de sus principales componentes humanos, la dignidad y la autonomía.  

En lo que respecta a la educación inclusiva, tema central del presente trabajo, fue 

reglamentada en Colombia con el decreto 1421 del año 2017. En este decreto, se brinda 

y garantiza las oportunidades necesarias para que las personas con discapacidad tengan 
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un aprendizaje efectivo que respete sus diferentes capacidades y necesidades. Lo anterior 

debe contribuir al cierre de brechas en el aprendizaje, basándose en un sistema de 

educación inclusivo público con promoción de una educación de calidad. Como meta 

tiene buscar y lograr el máximo nivel de desarrollo para todos los estudiantes, 

independientemente de sus características individuales. 

De esta manera se reglamenta en el marco de la educación, la atención educativa 

a la población con discapacidad para básica primaria y secundaria. Además, se brindan 

lineamientos específicos, responsabilidades e indicaciones presupuestales, para su 

implementación, con la pretensión de reducir brechas de desigualdad y buscando 

garantizar igualdad de oportunidades, entre niños con discapacidad y sin discapacidad en 

el ámbito educativo. 

A pesar de lo anterior, en este decreto se contemplan recursos financieros y 

recursos de inversión en donde las personas en condición de discapacidad comparten el 

mismo componente de designación presupuestal con otras poblaciones, pero al mismo 

tiempo, la parte dirigida a las personas con discapacidad no contempla un rubro para la 

educación inclusiva. Aunque este tipo de educación especial sea visible no permite 

asegurar que sea una prioridad para el gobierno. En suma, la limitación de recursos, se 

constituye como la problemática que existe alrededor de la implementación efectiva de la 

educación inclusiva a nivel nacional. 

Los presupuestos con perspectiva a la discapacidad permiten asignar los recursos 

monetarios necesarios, para que el gobierno tenga la capacidad real de forjar el camino 

hacia la equidad y así alcanzar mayor consistencia entre las metas económicas y los 

compromisos sociales. Los Presupuestos Sensibles a la Discapacidad (PSD) se refieren 

tanto al análisis de los presupuestos existentes, como a la elaboración de nuevos 

mecanismos y procesos para introducir, el enfoque de discapacidad en las políticas y 

programas gubernamentales educativos.  

Su propósito es examinar cómo el gasto público obstruye o promueve la equidad 

de discapacidad y determinar, cómo las asignaciones presupuestales afectan las 

oportunidades sociales y económicas de las personas vinculadas al sistema educativo que 

están en constante desarrollo y transformación con limitaciones en los aspectos físico, 

mental, intelectual o sensorial que, al interactuar con diversas barreras (actitudinales, 
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derivadas de falsas creencias, por desconocimiento, institucionales, de infraestructura, 

entre otras), pueden impedir su aprendizaje y participación plena y efectiva en la sociedad. 

Finalmente, el presente trabajo tiene por objetivo identificar los factores que 

favorecen y limitan la implementación de los presupuestos sensibles a la 

discapacidad en el municipio de Viotá, Cundinamarca. Como objetivos específicos, 

se tiene primero identificar el marco conceptual que sustenta el entendimiento de la 

discapacidad cuestión de derechos humanos, resaltando la trayectoria de la educación 

inclusiva. Segundo, analizar los antecedentes sobre presupuestos sensibles, con el 

propósito de definir que es un presupuesto sensible a la discapacidad y finalmente 

describir la alternativa de un presupuesto público sensible a la discapacidad que 

contribuya a la educación inclusiva para personas con discapacidad en el municipio de 

Viotá, Cundinamarca. 

La tesis de este trabajo, se basa en que el municipio de Viotá Cundinamarca, 

presenta dificultades en la implementación de la educación inclusiva, necesitando 

desarrollar un presupuesto sensible a la discapacidad que identifique y elimine dichas 

dificultades.  Las siguientes secciones se dividen de la siguiente manera: En el primer 

capítulo, se realiza una revisión de los modelos que han existido para entender la 

discapacidad. Con el fin de realizar una aproximación al modelo a partir del cual se 

trabaja la discapacidad en el sector educativo de Viotá, Cundinamarca, igualmente, 

esta revisión brinda el modelo en el que se basaran los Presupuestos Sensibles a la 

Discapacidad (PSD).  

En el segundo capítulo, se describen las experiencias que tuvieron los 

Presupuestos Sensibles al Género (PSG) en los seis países africanos, pioneros en 

introducir este tipo de presupuestos. Igualmente, se realiza un breve acercamiento, sobre 

la introducción de Presupuestos Sensibles al Género (PSG), en Colombia. A partir de lo 

anterior, se extraen las enseñanzas y dificultades de cada caso, teniendo en cuenta esto, 

se elabora la guía para los Presupuestos Sensibles a la Discapacidad. En el tercer capítulo, 

se aplica la guía para los Presupuestos Sensibles a la Discapacidad (PSD) al sector 

educativo de Viotá, Cundinamarca, para finalmente determinar los factores que favorecen 

y limitan la implantación de dichos presupuestos. 
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Propuesta metodológica 

Cuando se evidencia el objeto de estudio del presente trabajo, se decide abordar 

la indagación desde una metodología deductiva, partiendo desde una revisión crítica de 

fuentes documentales y obtenidas mediante encuestas practicadas a miembros de la 

comunidad educativa del municipio seleccionado, las cuales se recolectaron y 

posteriormente analizaron por medio de algunas preguntas orientadoras, se hicieron nueve 

entrevistas, los entrevistado fueron: el comerciante viotuno, Walner Ardila Sabogal, la 

orientadora del I.E.D. Francisco José de Caldas, Diana Sierra Perdomo, a la profesora del 

grado 201 Paola Solano, a la estudiante Isabela Pabón quién tiene Hipoacusia Severa y 

su Abuela Elvira Arboleda Torres.  El alcalde del municipio, Héctor Cante Acosta, la 

directora de cobertura de la secretaria de educación de Cundinamarca, Gladys Garzón 

Linares y la profesora de preescolar Deisy Franco Payares y una de las compañeras de 

Isabela Pabón de quien no se tiene autorización para publicar su identidad. Junto con esto  

se pudo documentar la fase de conclusiones así como para llegar a una perspectiva general 

acerca de las problemáticas más relevantes que se presentan en las instituciones 

educativas que trabajan proyectos de inclusión y realizar una aproximación a las 

problemáticas involucradas en la Institución Educativa Departamental Francisco José de 

Caldas, las cuales se relacionan así mismo con algunos eventos a nivel convivencial que 

se presentan en Viotá Cundinamarca.  

Con respecto a lo anteriormente, se decide trabajar con respecto a los parámetros 

que establece el tipo de investigación acción- participación, los cuales parten de una fase 

de diagnóstico en la cual se lleva a cabo una aproximación a grandes rasgos a la institución 

educativa a abordar por medio de las opiniones y percepciones que tienen los docentes, 

los estudiantes de inclusión, prestando atención a las señales comportamentales de los 

compañeros de la alumna Isabela Pabón. Este proceso, incluyendo la aproximación a la 

administración municipal y a los habitantes del municipio tomó aproximadamente dos 

semanas. Seguido a esto, se realizó una fase de programación en la cual se aborda un 

análisis de texto y de algunas versiones dadas por la comunidad educativa. Por último, 

adicional a responder a la pregunta de la presente indagación se desarrollará el ejercicio 

de sintetizar lo indagado mediante la formulación de una Guía para la construcción de 

PSD con énfasis en Educación Inclusiva, teniendo como insumo base la información 

recolectada en el municipio de Viotá, en Cundinamarca. 
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Capítulo 1. 

1.1 De la prescindencia a la calidad de vida para las personas con discapacidad 

La palabra “discapacidad”, proviene de la traducción literal del término 

“disability”, que es una palabra compuesta de dos vocablos: por un lado, el término “dis” 

del griego “dys” que significa “mal, dificultad o anomalía” y que aporta un sentido 

negativo de privación, de que algo no funciona bien; por el otro, la expresión “ability”, 

que se traduce en “habilidad o capacidad”, en el sentido de “aptitud, talento o cualidad 

que dispone a alguien para el buen ejercicio de algo” (Águila, 2017). 

La discapacidad ha sido abordada a nivel mundial desde tres modelos: 1) El de 

prescindencia, 2) El rehabilitador y 3) El social. Los tres ilustran la visión que se ha dado 

a este estado de salud en la persona. Así, el modelo de la prescindencia se suscribe al 

campo religioso. Las características o presupuestos esenciales de este modelo son dos: 1) 

La justificación religiosa de la discapacidad, y 2) La consideración de que la persona con 

discapacidad no tiene nada que aportar a la comunidad. 

Ahora bien, dentro del modelo de prescindencia, se considera posible distinguir 

la existencia de dos submodelos: 1) El eugenésico y 2) El de marginación. Esta distinción 

se basa en las diversas consecuencias que pueden derivarse de aquella condición de 

innecesaridad que caracteriza a las personas con discapacidad. Así, si bien desde ambos 

submodelos se prescinde de las vidas de estas personas, en el primero la solución es 

perseguida a través de la aplicación de políticas eugenésicas, mientras que en el segundo 

dicho objetivo es alcanzado mediante la marginación. Por otra parte, a inicios del mundo 

moderno entre los siglos XV y XVIII toma fuerza un nuevo modelo conocido como 

rehabilitador. Gracias a la industrialización, ramas como la biomecánica comienzan a 

especializarse. Las características o presupuestos fundamentales del modelo rehabilitador 

son dos: 1) las causas que se alegan para justificar la discapacidad ya no son religiosas, 

sino que pasan a ser científicas; es decir, se alude a la diversidad funcional en términos 

de salud o enfermedad; 2) las personas con discapacidad ya no son consideradas inútiles 

respecto de las necesidades de la comunidad, ahora se entiende que pueden tener algo que 

aportar. Desde la visión prevaleciente en este modelo se considera que la persona en 

condición de discapacidad puede resultar de algún modo rentable a la sociedad, pero dicha 

rentabilidad se encontrará supeditada a la rehabilitación o normalización. La supeditación 
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implica que la persona logre asimilar a los demás, en la mayor medida de lo posible, 

teniendo en cuenta que el entendimiento del cuerpo pasa de explicaciones religiosas o 

mitológicas y empieza a explicarse desde la medicina (Aguado, 1995). 

Ahora bien, el modelo rehabilitador aporta gran reconocimiento a la educación 

especial, concepto manejado siglos antes por Pedro Ponce de León (Aguado, 1995) quién 

incursionó en la aplicación de un método de educación para personas sordas y mudas, 

este fue llamado la sordomudística. Allí se aplicaban novedosas técnicas de enseñanza 

como el aprendizaje oral, lectura labial y pronunciación. Si bien el método de Ponce de 

León sentó las bases de la educación especial, el fortalecimiento de la misma se generó 

durante siglos posteriores, específicamente durante el siglo XVIII y XIX.  Este método al 

pasar por países como España, gozó de una especialización que permitió a esta educación 

expandirse hacia personas con otras diversidades funcionales, como personas con 

diversidades funcionales visuales, físicas y mentales (Palacios, 2008). 

Finalmente, el modelo social desde la concepción de derechos humanos, pretende 

el respeto a la dignidad humana, la igualdad y la libertad personal. Así, es propiciada la 

inclusión, reconociendo que las causas originarias de la discapacidad, no son individuales 

sino sociales. El no prestar los servicios adecuados, que garanticen las necesidades 

propias de la población con discapacidad, es lo que genera la discapacidad. Los 

presupuestos fundamentales del modelo social son dos: En primer lugar, se alega que las 

causas que originan la discapacidad son preponderantes dentro de lo social, no son las 

limitaciones individuales las raíces del problema sino las limitaciones de la propia 

sociedad para prestar servicios apropiados y para asegurar de manera adecuada que las 

necesidades de las personas con discapacidad sean tenidas en cuenta dentro de la 

organización social.  

En segundo lugar, se considera que las personas con discapacidad tienen mucho 

que aportar a la sociedad, o que al menos la contribución será en la misma medida que el 

resto de personas. De este modo, partiendo de la premisa de que toda vida humana es 

igual de digna, desde el modelo social se sostiene que lo que puedan aportar a la sociedad 

las personas con discapacidad, se encuentra íntimamente relacionado con la inclusión y 

la aceptación de la diferencia. De igual manera, se genera una importante característica 

del modelo social, la cual aboga por el desarrollo íntegro e igualitario de los niños y niñas 

con discapacidad, por lo tanto, es de gran importancia dar garantía de una educación que 
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sea inclusiva, en lugar de una con enfoque especial, que, si bien se seguiría aplicando, 

estaría reservada como última opción. 

Ahora bien, siendo las causas científicas y sociales que se alegan para explicar el 

nacimiento de la persona con discapacidad, ciertas situaciones pasan a ser consideradas 

modificables. La asunción de la diversidad funcional como una enfermedad y como las 

limitaciones que provienen de la sociedad se traducen en la posibilidad de mejoramiento 

de la calidad de vida de las personas afectadas fruto de causas naturales, biológicas y 

sociales como el desarrollo de los medios de prevención, tratamientos de rehabilitación y 

de cierta manera de comprensión del significado de la integración social. El énfasis se 

sitúa en la persona y su “deficiencia”, caracterizada como una anomalía patológica que 

impide a la persona realizar actividades que se consideran “normales”; es decir, las que 

pueden realizar la mayoría de las personas que no padecen dichas diversidades 

funcionales. 

Desde el modelo social, actualmente se pueden entender tres tipos de enfoques, 

que son; calidad de vida, enfoque diferencial y la bioética. Este trabajo de grado, toma el 

modelo social resaltando su valor de inclusión, junto con los enfoques mencionados para 

entender la discapacidad. Entendiendo que, en este modelo, aparecen la diferencia, la 

máxima potencia en la calidad de vida y la preocupación por el ser. Con lo anterior, se 

desarrollará la primera parte de la guía para los presupuestos sensibles a la discapacidad. 

Ahora bien, el enfoque de calidad de vida permite diferenciar dos conceptos: deficiencia 

y discapacidad. 

Palacios (2008) afirma: “Deficiencia es la pérdida de un miembro, u órgano del 

cuerpo…; la discapacidad es la desventaja causada por la organización social que no 

considera a las personas de diversidades funcionales excluyéndolas de la participación en 

las actividades de la sociedad” (p.123). Este enfoque tiene como objetivo el fomento del 

desarrollo humano y mejoramiento de la calidad de vida de las personas con discapacidad 

basado en el progreso de las circunstancias y propiedades de los medios naturales y 

sociales con especial énfasis en la promoción del sistema social en que las personas con 

diversidades funcionales se desenvuelven.  A partir del enfoque diferencial hacia las 

personas con discapacidad. 

Hoy la doctrina de los derechos humanos, sustenta la ilegitimidad de 

utilizar cualquier diferencia para no reconocer a alguien el ejercicio pleno de un 
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derecho. Las diferencias, como ya lo señalamos, sirven para valorar la diversidad 

étnica, cultural, ideológica y situacional de las personas, lo que constituye una 

inmensa riqueza, patrimonio común de toda la humanidad. Las personas con 

discapacidad, forman parte de esta rica sinfonía y enriquecen con su presencia la 

diversidad. (Eroles y Fiamberti, 2016, p.19) 

A partir del enfoque bioético “las personas se definen por su valor de dignidad 

enfocándose autónomamente hacia el bien” (Zulueta, Domínguez, Hernández y 

Domínguez, 2013). La bioética desglosa tres principios que representan lo humano, estos 

son: 1. Ser único: irrepetible, con sentido de historicidad. 2. Ser en proceso: la persona 

está en un constante proceso inacabado. 3. Ser en relación: le permite vincularse consigo 

misma. (Zulueta et al., 2013). 

Actualmente es necesario crear “programas y servicios que puedan utilizar todas 

las personas en la mayor medida posible sin necesidad de adaptación ni diseño 

especializado” (ONU, 2008, p. 36). Lo que se entiende como diseño universal son las 

adaptaciones necesarias para asegurar que las personas con discapacidad logren el goce y 

ejercicio de sus derechos humanos y libertades fundamentales en igualdad de condiciones 

que las personas sin discapacidad. Esto permite entonces una correcta implementación de 

educación inclusiva el cual se inscribe bajo la responsabilidad que tienen los Estados de 

promover la igualdad y prohibir cualquier acto de discriminación a causa de la 

discapacidad. 

Lo anterior se logra a través de la inclusión en el momento en que cada persona 

con discapacidad tiene el derecho de hacer una elección inclusiva, es decir que el sistema 

educativo cuente con la capacidad de atender a los estudiantes sin importar su condición 

y estar en clases comunes con compañeros sin discapacidad. De tal forma que aporte 

entonces a una mejor calidad de vida para las personas con discapacidad, recordando que 

Hornquist (1982) define la calidad de vida en términos de satisfacción de necesidades en 

las esferas física, psicológica, social, de actividades, material y estructural, y por otro lado 

Lawton (2001) propone la calidad de vida como una evaluación multidimensional, de 

acuerdo a criterios intrapersonales y socio-normativos del sistema personal y ambiental 

de un individuo. Finalmente, el último enfoque, la bioética se preocupa por mejorar la 

calidad de vida de las personas con discapacidad a partir de sus principales componentes 

humanos, la dignidad y la autonomía. 
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En la siguiente parte de este capítulo se abordará el recorrido legal nacional e 

internacional, que ha tenido la educación inclusiva. De esta manera, se da paso al segundo 

capítulo, en el que se describen las experiencias que tuvieron los Presupuestos Sensibles 

al Género (PSG) en África. Igualmente, se realiza un breve acercamiento, sobre la 

introducción de Presupuestos Sensibles al Género (PSG), en Colombia. A partir de lo 

anterior, se extraen las enseñanzas y dificultades de cada caso, teniendo en cuenta esto, 

se elabora la guía para los Presupuestos Sensibles a la Discapacidad. En el tercer capítulo, 

se aplica la guía para los Presupuestos Sensibles a la Discapacidad (PSD) al sector 

educativo de Viotá, Cundinamarca, para finalmente extraer los aspectos que representan 

avances y dificultades para la implementación de los mismos. 

1.2 Educación inclusiva como derecho 

El derecho humano de toda persona a la educación se definió por primera vez en 

la Declaración Universal de los Derechos Humanos proclamada por las Naciones Unidas 

en 1948, y se enunció con más detalle en varios convenios y convenciones 

internacionales, entre ellos la Convención sobre los Derechos del Niño y recientemente 

en la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad (CDPD). 

En 1994, la Conferencia Mundial sobre Necesidades Educativas Especiales, que 

se llevó a cabo en Salamanca (España), elaboró una declaración y un marco de acción. 

En el marco de la Declaración de Salamanca, se instó a los gobiernos a diseñar sistemas 

educativos que respondan a diversas necesidades de manera tal que todos los alumnos 

tengan acceso a escuelas comunes que los integren en una pedagogía centrada en el niño. 

En el artículo 24 de la CDPD se hace hincapié en la necesidad de que los gobiernos 

aseguren la igualdad de oportunidades en el acceso a un «sistema de educación inclusivo 

a todos los niveles», proporcionen servicios de apoyo personalizados y realicen ajustes 

razonables en función de las necesidades de las personas con discapacidad con el fin de 

facilitar su educación (Naciones Unidas, 2006). 

Para los niños con discapacidad, así como para todos los niños la educación es 

fundamental en sí misma pero también es crucial para participar en el empleo y en otras 

esferas de la actividad social. En el caso de los niños sin discapacidad, el contacto con 

niños con discapacidad en un entorno inclusivo puede tener en el largo plazo el efecto de 



16 

 

intensificar la familiaridad y reducir los prejuicios. Por lo tanto, la educación inclusiva es 

esencial para promover sociedades equitativas, es así como se toma de base en el presente 

trabajo los presupuestos sensibles a la discapacidad para la educación inclusiva, tema 

considerado clave que permite superar las desigualdades como consecuencia de la 

discapacidad. 

Por lo general es poco probable que los niños con discapacidad asistan a la escuela 

y cuando lo hacen las tasas de permanencia y promoción son más bajas. Tanto en los 

niños como en los adultos, las correlaciones entre el logro de escasos resultados 

educativos y el hecho de tener una discapacidad son con frecuencia más estrechas que las 

correlaciones entre el logro de escasos resultados educativos y otras características, como 

el género, el hecho de residir en zonas rurales y un bajo nivel económico. 

Al indagar acerca del término: Educación inclusiva, no existen definiciones 

universalmente concertadas para un concepto como «educación inclusiva», lo que 

obstaculiza la comparación de los datos. La categoría que abarca términos tales como 

«educación para las necesidades especiales», «necesidades educativas especiales» y 

«educación especial» es más amplia que la educación de los niños con discapacidad, 

debido a que incluye a los niños con otras necesidades, ocasionadas, por ejemplo, por 

desventajas derivadas del género, el origen étnico, la pobreza, la guerra o la orfandad 

(OECD, 2007). 

Cabe señalar, empero, que no todas las personas con discapacidad tienen una 

necesidad educativa especial. La inclusión en su sentido amplio, entraña que la educación 

de todos los niños, entre ellos, los niños con discapacidad, debe estar en manos de los 

ministerios de educación u organismos equivalentes, con reglas y procedimientos 

comunes. En este modelo, la educación se puede impartir en un amplio espectro de 

entornos —escuelas y centros especiales, clases especiales en escuelas integradas o clases 

comunes en escuelas convencionales— a través de la aplicación del principio del 

«ambiente menos restrictivo». 

En esta interpretación, se presupone que todos los niños pueden ser educados y 

que, independientemente del ambiente o los ajustes que sean necesarios, todos los 

alumnos deben tener acceso a un plan de estudios que sea pertinente y produzca resultados 

significativos. La inclusión, en un sentido más estricto, implica que todos los niños con 

discapacidad deben ser educados en aulas convencionales con otros niños de su misma 
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edad. En este enfoque se destaca la necesidad de modificar todo el sistema escolar. La 

educación inclusiva entraña identificar y eliminar las barreras y realizar los ajustes 

razonables para que cada educando pueda participar y aprender en ambientes 

convencionales. 

En algunos países, la educación de todos o algunos niños con discapacidad es 

responsabilidad de ministerios separados —entre ellos, los de Salud, Bienestar Social o 

Protección Social (El Salvador, Pakistán, Bangladesh) — o ministerios concretos de 

Educación Especial. En otros países (Etiopía y Rwanda), diversos ministerios comparten 

la responsabilidad de la educación de los niños con discapacidad (lewis, 2009). 

El Estado colombiano y en especial el sector educativo reconocen que las personas 

con discapacidad tienen derecho a la educación mediante políticas públicas, cada 

departamento progresivamente ha ido desarrollando lineamientos que establecen la 

inclusión educativa a los niños, adolescentes y adultos con capacidades y necesidades 

educativas específicas. En el municipio de Viotá-Cundinamarca desde el año 2015 se está 

trabajando por este tipo de políticas, sin embargo, otorgan mayor énfasis a temas que no 

están relacionados con la declaración de acciones específicas para el cumplimiento de la 

educación inclusiva. 

Una educación inclusiva tiene como objetivo establecer una educación de calidad 

caracterizada por la excelencia y la equidad. En primera instancia, la excelencia en la 

educación se define por estar centrada en alcanzar los más altos niveles de desarrollo de 

cada estudiante de tal forma que logre participar como ciudadano de plenos derechos y 

deberes. En segunda instancia se rescata la premisa de que una educación sin equidad 

nunca será de calidad (Marchesi y Martín, 2014). La educación debe para ello cumplir 

con tres funciones: rescate de la base cultural del pasado que haga al estudiante conocedor 

de aquellos saberes y valores que lo sustentan culturalmente; preparación en las 

competencias necesarias para ser ciudadanos y proyección para el futuro. 
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Capítulo 2. 

2.1 Presupuestos sensibles al género 

La propuesta de este trabajo muestra un terreno hasta el momento inexplorado, 

dado que en Colombia sólo se documenta los presupuestos sensibles con perspectiva de 

género, por ende, se toma como referencia las recientes luchas por estos presupuestos de 

género en donde se pretendía disminuir las desigualdades por medio de la garantía de 

recursos hacia el desarrollo íntegro de las oportunidades de las mujeres. 

El concepto de presupuestos sensibles surge del entendimiento de los 

presupuestos participativos que según Montecinos son “considerados como un 

mecanismo de democracia participativa llamado a complementar las instituciones 

representativas de la región” (2014, p. 353). 

La lucha de las mujeres por lograr el goce efectivo de sus derechos da pie a la 

consolidación de un nuevo concepto PSG, de acuerdo con el documento del Fondo de 

Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM). Debido a la inequidad de 

género en los aspectos económicos, políticos, sociales y culturales, que históricamente se 

ha presentado se busca aportar a las mujeres los medios y recursos necesarios para el 

desarrollo integral de sus capacidades, es por esto que los presupuestos con enfoque de 

género impactan directamente en el anterior objetivo distribuyendo y orientando 

equitativamente los recursos. 

El enfoque de género en los presupuestos indaga la manera en que el gasto público 

puede obstruir o facilitar la equidad de género en lo que respecta a las oportunidades 

económicas y sociales. Las mujeres, por medio del reconocimiento de la diversidad y de 

las luchas por la equidad han logrado obtener pequeños pero significativos triunfos, uno 

de estos son los PSG. 

2.2 Aportes a los Presupuestos Sensibles a la Discapacidad (PSD) desde la 

experiencia africana y colombiana 

El continente pionero en la introducción de PSG fue África (Ascanio, 2018) razón 

por la cual, este trabajo de grado realiza la revisión de seis países de dicha región, estos 

son: Sudáfrica, Marruecos, Mozambique, Ruanda, Tanzania y Uganda, países que tienen 

interesantes resultados y aportan elementos valorativos frente a la introducción de un 
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presupuesto sensible. Igualmente, estos países son valiosos para este trabajo de grado, en 

vista que presentan niveles de desarrollo humano similares a Colombia. Incluso este país, 

se encuentra por encima en el Índice de Desarrollo Humano (IDH) del año 2018, de los 

seis países africanos, pioneros en la introducción de los presupuestos sensibles al género. 

El país Latino americano ocupa el puesto 90 con un índice de 0.747, por otro lado, 

Sudáfrica quién tiene el mejor índice de los países africanos mencionados, ocupa el puesto 

113 con un índice de 0.699. El IDH es muy importante gracias a que “es una medida 

resumida del rendimiento promedio en dimensiones clave del desarrollo humano: una 

vida larga y saludables, tener conocimiento y tener un nivel de vida digno”  (Programme, 

2017). 

Ahora bien, Sudáfrica también es el país con mejor índice de igualdad de género, 

gracias a los movimientos sociales que impulsaron el enfoque de género en los 

presupuestos, consiguiendo luego que estos se asumieran en políticas públicas, además 

de ser apoyados por organismos internacionales. 

Los agentes externos aportaron relevantes presupuestos que aseguraron políticas 

y programas, los cuales se concentraron en estudiar el cotidiano vivir de las mujeres. Así 

se pretendía impactar sus mayores necesidades y descubrir diferentes categorías que 

debían ser incluidas como etnia o clase. Luego de una evaluación a los resultados 

obtenidos en la primera fase, se recomendó priorizar la defensa de la seguridad 

alimentaria, la reducción de la pobreza y un reconocer un aporte económico al trabajo de 

cuidado no remunerado. 

Otro caso exitoso es Marruecos, que por un lado ocupa el puesto 26, dentro de los 

países africanos, en lo que respecta a la igualdad de género, y por otro lado ha mantenido 

favorables índices en renta y desarrollo humano. Aunque este país se ha concentrado en 

la promoción de derechos fundamentales como salud y educación, ha cometido el error 

de no fortalecer todos los sectores que lo requieren para conseguir mayor igualdad de 

género, como lo son la igualdad de oportunidades económicas, legislativas y participación 

en las instituciones. 

Adicional a lo anterior, al iniciar la inserción de los PSG en el Plan Nacional de 

Desarrollo Económico (PNDE) de hace más de dos décadas, se resaltó el enfoque 

macroeconómico, dejando a un lado el enfoque de género. Marruecos, al igual que 

Sudáfrica ha contado con apoyo externo a partir de la Iniciativa Nacional para el 
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Desarrollo Humano que tiene como ejes estratégicos: Fortalecer las capacidades del 

Estado y mejorar el acceso a servicios e infraestructura. Los resultados esperados son: 

Reducción de la pobreza, la exclusión y la vulnerabilidad social. Como solución al 

carácter delegatorio que se había asumido frente a los PSG en el PND, el Estado ha 

forjado manuales y guías para el sector oficial y organizaciones no gubernamentales, 

resaltando los aspectos favorables de incluir el enfoque de género en los presupuestos. 

Algunas de las recomendaciones que se han hecho para este caso, además de 

fortalecer los mecanismos de divulgación de los PSG y las asistencias de organismos 

exteriores, se dirigen al constante monitoreo de las estrategias sectoriales, las prioridades 

según el nivel territorial y el control de indicadores de género. El caso de marruecos es 

un claro ejemplo de la importancia que tienen las intervenciones integrales y más cuando 

se trata de solucionar temas complejos como lo es la igualdad de género, o en el caso del 

presente trabajo, la promoción e inclusión de los derechos de las personas con 

discapacidad. 

Sudáfrica y Marruecos son representativos en el tema de los PSG, no solo por ser 

los que mejores resultados han obtenido, sino porque reúnen buena parte de las 

experiencias que han tenido los cuatro países restantes en ser pioneros en PSG. Sin 

embargo, es importante conocer un poco de estos países, puesto que aportan nuevos 

elementos a considerar. 

Mozambique, se destaca por desarrollar capacidad de monitoreo en sus 

instituciones en el proceso de enfoque de género y más adelante ejerce exigentes controles 

a los actores políticos. Agencias internacionales han jugado un importante papel en la 

promoción del desarrollo en este país, el grado de compromiso y cooperación es alto, de 

manera que hay una evaluación constate de la firma de memorandos entre las partes, 

asegurando el progreso de herramientas. A Mozambique se le ha sugerido: articulación 

de los representantes de los PSG, tanto civiles como del gobierno, con analistas de 

presupuestos, pobreza y otros sectores. Así mismo, el fortalecimiento de los canales de 

capacitación técnica, promoción de los debates alrededor de las finanzas públicas, 

optimización de la comunicación con agentes externos, todo esto, con el fin de concretar 

adaptaciones al país, referentes a planes ya elaborados e implementados por los posibles 

representantes de los PSG. 
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Ruanda, ocupa el segundo lugar de los países africanos en igualdad de género, 

aunque en los índices de Desarrollo Humano tiene una baja posición este país ha contado 

con la ayuda oficial al desarrollo, que ha representado el 24% del PIB nacional durante 

más de una década. UNIFEM también ha apoyado a Ruanda con la inserción de un 

programa que pretendía fortalecer la capacidad estatal en términos de metodológicos y de 

monitoreo frente a los PSG. 

El problema en este punto es que Ruanda no cuenta con un marco institucional 

que ayude al desarrollo de los objetivos del programa. Por lo anterior, se recomienda una 

reforma en el sector público y en el sector de las finanzas, el robustecimiento de las 

instituciones locales y nacionales, la adopción de rendición de cuentas, entre los agentes 

nacionales e internacionales, todo bajo una evaluación constante. 

Tanzania no tenía una fuerte relación entre las políticas públicas y las 

organizaciones sociales, bajo lo cual el gobierno justificaba su poca rendición de cuentas. 

Además, la introducción de presupuestos generales y la carencia de guías concretas 

referentes a la elaboración y ejecución de los PSG ha obstaculizado el avance de la 

igualdad de género. Lo anterior fue tratado desde la Estrategia Nacional para el 

Crecimiento y la Reducción de la Pobreza, programa que exigía el monitoreo del proceso 

presupuestario y una visión transversal del enfoque de género. 

El presupuesto para el progreso de los programas y políticas fue en mayor medida 

dado por la ayuda oficial al desarrollo y otros donadores externos. Igualmente, desde el 

año 2007, todas las instituciones gubernamentales, tienen el deber de llevar a cabo un 

seguimiento detallado, respecto a los planes estratégicos. Además, la implementación de 

los PSG, se han realizado de manera transversal, empezando desde la planificación hasta 

investigación, análisis, concientización y diálogo con los donantes, entre otras acciones. 

En Uganda las organizaciones ciudadanas de mujeres fueron indispensables en la 

inclusión del enfoque de género en los presupuestos, empezando por la defensa de los 

presupuestos participativos y seguimiento de las finanzas públicas. Más adelante el 

gobierno se comprometió con la creación de los PSG en un trabajo interinstitucional y 

convocando a donadores internacionales gubernamentales y no gubernamentales, que 

además aportaron trabajo en algunas iniciativas. 

Se recomendó a Uganda, agregar los PSG en los planes de desarrollo, evaluación 

y auditoría de planes y programas, estimular la participación de los diferentes actores 
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involucrados en el proceso de los PSG institucionales y no institucionales. Finalmente, 

capacitación del personal público y la sociedad civil frente al tema. 

Luego de revisar los países pioneros en la implementación de PSG, se reconocen 

similitudes y diferencias, que en cada caso representaron avances o dificultades. Una de 

las grandes similitudes en todos los casos fue la cooperación o ayuda de agentes 

internacionales, que en algunos casos más que inversión aportaron programas de 

desarrollo y trabajo en el proceso, siendo así indispensables en la inclusión de los PSG. 

El monitoreo y la evaluación de los programas alrededor de los PSG en los casos que se 

aplicaron de manera correcta, ayudaron al avance y organización financiera de los 

mismos. 

El compromiso por parte de las organizaciones sociales puede ser un impulsor o 

un obstáculo, la primera posibilidad se evidencia en el caso de Uganda, en donde las 

organizaciones de mujeres son las encargadas de introducir el enfoque de género en los 

presupuestos de su país. Cuando la ciudadanía no presta atención e interés a la gestión 

pública, no hay impulso en los actores políticos para que cumplan con el correcto proceso 

de los programas, siendo esto un obstáculo, como pasó en el caso de Tanzania. 

Sin duda alguna a la hora de introducir cualquier tipo de política o programa, es 

de gran importancia contar con la voluntad política de los gobiernos, en el caso de Uganda 

hubo una extensa lucha por la inclusión del enfoque de género producto del poco interés 

que institucionalmente había ante el tema. Otra variable relevante para introducir un 

presupuesto sensible, es el grado posible de integración de estos con los planes 

estratégicos de desarrollo del Estado, Ruanda, muestra las dificultades en casos en donde 

el marco institucional no fomenta los programas. No obstante, siempre habrá una salida 

cuando esto pase, y son diferentes reformas, institucionales y financieras que garanticen 

el desarrollo. 

Finalmente, es preciso pensar en el carácter transversal que un presupuesto 

sensible debe tener, incluso al ser un elemento encontrado en los seis países africanos, en 

donde más allá de incidir en los enfoques de género se buscó el fomento del desarrollo 

humano, llamando la atención de organismos internacionales y el trabajo 

interinstitucional gubernamental. En suma, los casos africanos muestran varios elementos 

valorativos, que deben ser tomados en cuenta a la hora de elaborar un Presupuesto 

Sensible a la Discapacidad (PSD), aún más en un país como Colombia, que, a pesar de 
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tener un mayor IDH, el sector financiero público, presenta varios inconvenientes con el 

cumplimiento de derechos fundamentales, como la educación, y aún más para las 

personas con discapacidad. 

Aunque los casos africanos presentan importantes avances y dificultades, 

aportando, enseñanzas imprescindibles para los PSD, Colombia también ha 

implementado los presupuestos sensibles al género, incluso, goza de un índice de 

desigualdad de género cercano al de Sudáfrica. Colombia tiene 0.383 de índice, un 

numero lejano al ideal que es 1 y cercano a Sudáfrica quién tiene 0.389. Por lo anterior, 

es de gran ayuda conocer la manera en que los presupuestos sensibles al género han sido 

desarrollados a nivel nacional en Colombia. Teniendo de esta manera, referencias 

cercanas de las posibles dificultades y fortalezas que tendría la introducción de un 

presupuesto sensible. El primer acercamiento que se tiene en Colombia hacia un 

presupuesto sensible al género, es en el año 2002, momento en que se insertan objetivos 

de equidad de género en la política de Gobierno, obedeciendo a las recomendaciones de 

la Plataforma de Acción de Beijing, que, según las Naciones Unidas y el Consejo 

económico y social citados por Cruz Elisa, 

Los gobiernos deberían tomar medidas para revisar 

sistemáticamente la manera en que las mujeres se benefician de los gastos 

del sector público; ajustar los presupuestos para lograr la igualdad de 

acceso a los gastos del sector público, tanto para aumentar la capacidad 

productiva como para satisfacer las necesidades sociales; y lograr los 

compromisos en materia de género contraídos en otras cumbres y 

conferencias de las Naciones Unidas. (2017, pág. 60) 

Por este motivo, como explica Cruz (2017) se crearon cinco programas en pro de 

la generación de ingresos y oportunidades para las mujeres, determinando que estas eran 

las áreas en donde más vulnerabilidad existía, debido a la alta dependencia y baja 

autonomía económica de la mujer. Estos programas se guiaban por la promoción del 

empleo y el desarrollo empresarial. Los programas fueron: 

1. Programa Mujer Cabeza de Familia Microempresaria. 

2. Programa Nacional para el Desarrollo integral de la Mujer Empresaria. 

3. Programa Feria Nacional de la Mujer Empresaria. 

4. Programa Feria Regional de la Mujer Empresaria 
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5. Jornadas de Banca de Oportunidades para las Mujeres. 

El presupuesto para estos programas fue renovado y aumentado para el periodo 

2007- 2010, en donde hubo un 83.8% de ejecución. La Consejería Presidencial para la 

Equidad de la Mujer (CPEM) fue indispensable para estos resultados. El gobierno 

nacional, hizo significantes esfuerzos para el fortalecimiento de esta institución. La 

satisfactoria ejecución se dio gracias a las estrategias transversales del CPEM, las 

políticas de reactivación social y varias acciones afirmativas. En este proceso, la 

intervención estatal tuvo gran relevancia, pero de no ser por las fuentes complementarias 

asociadas a los Planes Nacionales de Desarrollo (PND), las contribuciones de privados y 

contribuciones del sistema financiero, la ejecución de cada proyecto hubiese sido poco 

satisfactoria (Cruz, 2017). 

Sin embargo, Cruz señala que, al interior de los programas dirigidos a atacar 

directamente la pobreza de las mujeres, se destina tan solo el 5.67% del total de 

presupuesto dirigido a mujeres, lo que representa un obstáculo para conseguir y mantener 

los objetivos planteados y los resultados del mismo. 

Adicional a los anteriores esfuerzos, para la introducción de los presupuestos 

sensibles al género, desde el año 2015, los miembros de las Naciones Unidas (NU), 

asumieron la responsabilidad de acabar con la desigualdad de género para el año 2030, 

por medio de la agenda de Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Este gran objetivo 

ha sido apoyado por diferentes organizaciones en cada país. Colombia es apoyada por 

Equal Measures 2030, una “asociación independiente liderada por la sociedad civil y el 

sector privado que conecta los datos y la evidencia con la promoción y la acción, 

ayudando a impulsar el progreso hacia la igualdad de género”. (Equal Measures, 2018). 

La asociación, realizó un índice de género de los ODS, tomando como base seis países 

focales, Colombia, El Salvador, India, Indonesia, Kenia y Senegal.  El puntaje más alto, 

dentro de este índice, lo obtuvo Colombia, destacándose por su buena calificación en el 

ODS de pobreza, energía, planificación satisfactoria y menos casos de infecciones por 

VIH. Igualmente, resalto la mejora en los ODS de paz, justicia e instituciones, aunque 

tuvo el peor porcentaje de sentimiento de inseguridad, por parte de mujeres, de caminar 

solas en la noche (Eitzen, 2018). 

Los desafíos encontrados para Colombia por la asociación son: 
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1) La discriminación y las normas sociales patriarcales que limitan las opciones y la 

capacidad de decidir de las mujeres. 

2) La transversalidad de la discriminación, lo que lleva a grupos específicos de 

mujeres y niñas a no ser tomadas en cuenta en los procesos de progreso. 

El caso colombiano y de los países africanos, nos dejan varias enseñanzas, frente 

a las posibles dificultades y avances que podría tener un presupuesto sensible, sobre esta 

base se podrá empezar a avanzar en sobre los PSD.  Ahora bien, es necesario realizar un 

breve recuento de las dificultades y avances que se encontraron. En el anexo 1, se enlistan 

las dificultades y avances concretos de cada país nombrado, en la introducción de los 

presupuestos sensibles al género. 

2.3 Guía para la introducción de los PSD 

Los presupuestos con perspectiva de discapacidad permiten asignar los recursos 

monetarios necesarios para que el gobierno tenga la capacidad real de forjar el camino 

hacia la equidad y así alcanzar mayor consistencia entre las metas económicas y los 

compromisos sociales. Estos presupuestos se refieren tanto al análisis de los existentes 

como a la elaboración de nuevos mecanismos y procesos para introducir el enfoque de 

discapacidad en las políticas y programas gubernamentales educativos. 

Su propósito es examinar cómo el gasto público obstruye o promueve la equidad 

de discapacidad y determinar cómo las asignaciones presupuestales afectan las 

oportunidades sociales y económicas de las personas vinculadas al sistema educativo que 

están en constante desarrollo y transformación con limitaciones en los aspectos físico, 

mental, intelectual o sensorial que al interactuar con diversas pueden impedir su 

aprendizaje y participación plena y efectiva en la sociedad. 

Ahora bien, a pesar de que actualmente no se aborda un enfoque sensible a la 

discapacidad en los presupuestos de las políticas a nivel mundial, es pertinente realizar 

un balance respecto a los avances que la población con discapacidad tiene 

presupuestalmente en lo que respecta a la implementación de la educación inclusiva en 

Colombia. Entre los elementos valorativos para evaluar la situación en Colombia de los 

PSD, se encuentra que la educación inclusiva fue reglamentada en este país con el decreto 

1421 del año 2017 el cual brinda y garantiza las oportunidades necesarias para que las 
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personas con discapacidad tengan un aprendizaje efectivo que respete sus diferentes 

capacidades y necesidades. 

En este decreto se contemplan recursos financieros y recursos de inversión 

garantizando un giro adicional del Sistema General de Participaciones de 20% a cada 

estudiante con discapacidad registrado en el sistema de matrícula (SIMAT) teniendo en 

cuenta el presupuesto general aprobado por el congreso para el año 2019, en donde al 

componente denominado “población vulnerable” se incluyen personas con discapacidad, 

niños, tercera edad y víctimas del conflicto armado. Del presupuesto general se destinaron 

4.9 billones de pesos y 2 billones son dirigidos a la implementación de las transferencias 

monetarias condicionadas que se llevan a cabo por medio del Departamento 

Administrativo para la Prosperidad Social y el restante es distribuido entre las demás 

poblaciones vulnerables (Congreso de Colombia, 2018). 

 Según lo anterior, las personas con discapacidad comparten el mismo 

componente de designación presupuestal con otras poblaciones, pero además la parte 

dirigida a las personas con discapacidad no contempla un rubro para la educación 

inclusiva. Aunque este tipo de educación sea visible no permite asegurar que sea una 

prioridad para el gobierno. De acuerdo con el Ministerio de Educación (2017), desde el 

concepto de discapacidad bajo el modelo biopsicosocial y calidad de vida, reconoce que 

las personas con discapacidad si así lo quieren pueden estudiar en instituciones formales 

de educación en lugar de centros especializados como generalmente es indicado. 

Como ya se dijo, este trabajo de grado toma como base al modelo social, 

entendiendo que la discapacidad no es un problema individual sino un problema 

colectivo, en este orden de ideas, es producida socialmente, por tal razón, se pretende 

solucionar desde los enfoques diferencial, de calidad de vida y bioético, resaltando el 

valor de la inclusión. Teniendo en cuenta este marco, se recurrió a los avances hechos por 

el enfoque de género, en términos de los presupuestos, reconociendo que hay elementos 

positivos y negativos, dentro de los elementos positivos se pueden resaltar los siguientes 

avances: 1) Apoyo presupuestario de agentes externos. 2) Buscar impactar las mayores 

necesidades, descubriendo las diferentes categorías que deben ser incluidas. 3) Creación 

de manuales y guías, por parte del Estado para el sector oficial y organizaciones no 

gubernamentales. 4) Intervenciones transversales. 5) Desarrollo de la capacidad de 

monitoreo en sus instituciones y exigentes controles a los actores políticos. 6) 
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Seguimiento de la introducción de los presupuestos sensibles por parte de organizaciones 

civiles. 7) Fortalecimiento de las instituciones. 

Dentro de los elementos negativos, se resaltan las dificultades que más países han 

tenido en común: 1) Poco monitoreo de las estrategias sectoriales, las prioridades según 

el nivel territorial y el control de indicadores de género. 2) Fortalecimiento de los canales 

de capacitación técnica, promoción de los debates alrededor de las finanzas públicas, 

optimización de la comunicación con agentes externos. 3) Fortalecer todos los sectores 

que lo requieren. 4) Articulación del marco institucional que ayude al desarrollo de los 

objetivos del programa. 5) Rendición de cuentas y evaluación constante. Teniendo en 

cuenta esos aspectos, ahora se presentará la guía para incorporar el enfoque de 

discapacidad, claro está, bajo el modelo social. 

Cada uno de los avances y dificultades encontrados durante la revisión de los 

Presupuestos Sensibles al Género, son tomados en cuenta a la hora de realizar la guía 

propuesta. Planteando entonces una especie de Guía para la formulación de PSD se 

establecen cuatro fases principales del modelo en cuestión, estas son: 1) El diagnóstico 2) 

La programación 3) La presupuestación 4) Corresponsabilidad.  

2.4 Cuadro 1: Guía para la Formulación de un PSD 

Primera Fase: Diagnóstico. 

Sub ítem #1: Perspectiva de la persona con discapacidad desde el modelo 

social.  

Preguntas Objetivo Resultado 

¿Existe una diferenciación 

entre, deficiencia, discapacidad? 

¿Cuál es el rol de las personas con 

discapacidad en cada lugar? ¿Qué 

esfuerzos existen para potencializar 

la calidad de vida (dignidad humana, 

autodeterminación) de las personas 

con discapacidad? ¿Se toma en 

cuenta la propia valoración de las 

personas con discapacidad? ¿Hay un 

Este 

diagnóstico debe 

integrar 

información 

sobre los 

beneficiarios del 

programa, como 

de los encargados 

del mismo, datos 

demográficos, de 

Poder responder:  

¿Existe algún tipo 

de diferenciación, en 

cuanto el trato, atención o 

prestación de servicios, 

entre una persona con 

discapacidad y una 

persona sin discapacidad? 

¿Se tomaron en cuenta 

suficientes grupos focales, 
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entendimiento espiritual y corporal 

de la población objetivo? ¿Hay 

respeto por sus derechos y deberes? 

edad, sexo y los 

que cada caso 

necesite. 

 

de manera que se obtenga 

un acercamiento a las 

necesidades de la 

población objetivo? ¿La 

información recopilada, 

expone la dinámica entre 

el servicio y la persona con 

discapacidad? 

 

Sub Ítem #2:  Identificación de inequidades.  (Hofbauer, H. et al, 2006) 

Preguntas Objetivo Resultado 

¿Cuáles son las desigualdades 

en la atención educativa para NNAJ 

en condición de discapacidad versus 

los otros NNAJ del plantel? 

¿Cómo se discriminan dichas 

desigualdades según el ámbito de 

ocurrencia: familiar, escolar, social? 

¿Pueden identificarse los 

recursos actuales disponibles para el 

Programa, los recursos potenciales y 

recursos faltantes para el logro de los 

objetivos y fines de la educación 

inclusiva, así como sus actores dentro 

del Municipio? 

¿De qué manera los NNAJ en 

condición de discapacidad y sus 

familias pueden aportar su visión 

para el diagnóstico de problemas, 

fallas, obstáculos- faltantes y 

perspectivas de futuro frente a la 

problemática? 

Descubrir 

cuáles son las 

circunstancias 

que generan 

inequidades o 

incluso 

discriminación 

hacia las personas 

con discapacidad. 

Todo lo anterior, 

permite obtener un 

diagnóstico confiable, 

sobre el estado de la visión 

de las personas con 

discapacidad, por parte de 

las instituciones y de qué 

manera se refleja en la 

prestación de su servicio 

desde el modelo social y 

sus tres enfoques, tomando 

los descubrimientos del 

diagnóstico. 
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¿Qué necesidades físicas, 

afectivas, emocionales y sociales 

tiene un niño o niña con discapacidad 

en el ámbito escolar? 

¿La población objetivo es 

propensa a sufrir algún tipo de 

problema a causa de la mala 

prestación del servicio? ¿Qué tan 

frecuente es la demanda de atención? 

¿El acceso y uso de los servicios, se 

ven de alguna manera condicionados 

para las personas con discapacidad? 

¿Cuáles son los posibles obstáculos 

que la población objetivo puede tener 

para acceder al servicio? ¿Se 

invierten recursos para resolver los 

problemas de prestación inclusiva del 

servicio? ¿Las instituciones tienen 

como misión la prestación inclusiva 

del servicio? 

¿Qué tipo de acciones deben 

integrase en un programa de 

educación inclusiva en los planteles? 

 

Segunda Fase: Programación. 

Sub Ítem # 1: Componentes del Programa.  (Hofbauer, H. et al, 2006) 

Preguntas Objetivo Resultados 

Para elaborar una línea 

estratégica, deben contemplarse las 

siguientes preguntas: Dando cuenta a 

las partes integrantes del programa, 

Para garantizar la satisfacción de 

Busca 

disminuir los 

problemas de la 

atención 

inclusiva en las 

Fijar la línea de 

acción estratégica que 

corrija las fallas en cada 

servicio no inclusivo, pero 

antes de esto, hay que 
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estas necesidades, ¿Qué líneas de 

acción deben seguirse para 

materializar la acción inter-

institucional (intervención 

transversal) de los diferentes actores? 

Qué acciones se han adoptado en 

respuesta a las necesidades 

contempladas? ¿A qué elementos 

asignan mayores recursos? Y, estas 

asignaciones, ¿Afectan en la 

prestación de servicios con enfoque 

inclusivo para las personas con 

discapacidad? Concretamente, y 

luego de los aprendizajes del 

diagnóstico, ¿Qué acciones hay que 

agregar al programa, para conseguir 

mayor equidad y eficiencia, frente a 

la prestación de servicio inclusivo? 

¿Con la intervención de este 

programa que otros sectores se verían 

beneficiados?  

diferentes 

Instituciones. 

 

 

averiguar si, existe alguna 

acción encaminada a 

cumplir el mismo 

propósito, de ser así, la 

línea estratégica debe 

identificar las fallas del 

anterior programa, para 

poder corregirlo. 

Sub Ítem #2: Priorizar las acciones.  (Hofbauer, H. et al, 2006) 

Preguntas Objetivo Resultado 

Teniendo claras las líneas de 

acción, se plantean una serie de 

preguntas que servirán para elaborar 

la jerarquización o priorización, estas 

son: Obedeciendo a los objetivos 

planteados y al diagnóstico realizado, 

¿Qué orden considera conveniente 

para las líneas de acción? ¿Considera 

que las acciones y/o estrategias 

Priorizar 

las acciones 

propuestas y las 

ya creadas por el 

programa, 

determinando las 

principales líneas 

de acción que, 

promuevan la 

La jerarquización 

de las líneas de acción 

debe obedecer igualmente, 

a los recursos utilizables, 

es decir, que su uso sea 

factible. Culminado este 

paso, la introducción de un 

PSD, es posible, luego de 

incorporar los elementos 
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empleadas en el programa, son 

suficientes para alcanzar los 

objetivos propuestos? ¿Es necesario 

cambiar añadir o modificar algunas 

acciones y/o estrategias utilizadas en 

el programa existente? ¿Cómo 

modificaría los principios y metas del 

programa, para incorporar los 

objetivos del modelo social y sus 

enfoques de calidad de vida, enfoque 

diferencial y bioético? (Helena, et al., 

2006).  

inclusión, 

generando un 

mejoramiento de 

la calidad de vida 

y aceptación de la 

diversidad a 

partir del enfoque 

diferencial, hacia 

las personas con 

discapacidad. 

Antes de 

priorizar, es 

importante 

realizar una 

selección de las 

estrategias que 

necesariamente 

deben incluirse 

en el plan de 

acción. La 

pertinencia de 

estas estrategias 

con la 

consecución de 

nuestros 

objetivos, es el 

criterio de 

selección. 

posibles, que fomenten la 

prestación de servicios 

inclusivos y lo que esto 

incluye. 

A partir de la 

resolución de las 

anteriores etapas, es 

posible tener a la mano un 

programa que tenga como 

meta la atención inclusiva 

de las personas con 

discapacidad. Lo expuesto 

hasta el momento, se 

puede agregar a todo tipo 

de programa, en el que se 

promueva una nueva 

lógica en la asignación de 

recursos.  (Helena, et al., 

2006) 

 

Tercera Fase: Presupuestación. (Hofbauer, H. et al, 2006) 

Sub Ítem 1: Designación de los recursos. 

Preguntas Objetivos Resultados 



32 

 

Es necesario hacer una 

revisión a fondo de la estructura 

programática vigente, con el objetivo 

de resolver si, se deben adicionar 

rubros o los recursos contemplados 

están dentro de la vigencia.  

Las preguntas que ayudarán 

al análisis propuesto son: ¿Dentro de 

los montos establecidos en el 

programa, es posible incluir los 

recursos indispensables para lograr la 

atención inclusiva para personas con 

discapacidad? ¿Es indispensable 

destinar recursos hacia la 

investigación operativa de los 

sistemas de información, con el fin de 

generar datos consistentes, sobre la 

discriminación y no inclusión, del 

servicio o el programa en estudio, 

hacia las personas con discapacidad? 

¿Son imprescindibles los recursos 

determinados hacia la garantía del 

servicio para las personas con 

discapacidad, desde los enfoques 

propuestos? De acuerdo con los 

objetivos del programa ¿Existe la 

posibilidad de un trabajo conjunto 

con donador internacional 

gubernamental o no gubernamental? 

Todos los recursos contemplados, 

¿Contarían con alguna acción 

específica? ¿De qué manera se 

Realizar 

la designación de 

los recursos 

basados en la 

jerarquización y 

elección de líneas 

de acciones y 

componentes 

específicos para 

el programa, para 

finalmente 

agregarlo al 

Proyecto de 

Presupuesto 

Con la realización 

de las etapas anteriores, se 

habrá construido el PSD, 

el cual puede ser aplicado 

en cualquier programa e 

institución que realmente 

este comprometido en la 

inclusión, calidad de vida 

y potencialización de las 

diversidades de las 

personas con 

discapacidad. 
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plasmará en el Proyecto de 

Presupuesto, las nuevas líneas de 

acción, sus respectivos componentes 

y estrategias, y los recursos 

necesarios para alcanzarlos? ¿Es 

importante para el logro de la 

atención inclusiva para personas con 

discapacidad, destinar rubros 

específicamente a la capacitación de 

funcionarios y todo aquel que esté 

involucrado en preparar y llevar a 

cabo cada línea de acción? 

Sub Ítem #2: Crear los indicadores (Helena, et al., 2006).  

Preguntas  Objetivo  Resultados 

Se deben crear los 

indicadores posibles, de manera que, 

exista una relación evidente entre los 

ajustes del programa con el impacto 

del mismo y los efectos que cada 

asignación de recursos generó, en pro 

del avance en los servicios inclusivos 

para personas con discapacidad. 

Los indicadores, deben ser 

dirigidos a evaluar integralmente el 

proceso, en el corto plazo, y a 

mediano plazo y largo plazo, se 

deben introducir indicadores de 

impacto, de manera que, se puedan 

recoger aprendizajes del trabajo 

realizado, con capacidad para 

establecer nuevamente criterios y 

generar nuevos trabajos en torno a la 

Tener 

parámetros de 

evaluación que 

permitan medir 

los resultados de 

las acciones y las 

asignaciones 

presupuestales.  

Garantizar la 

integración de un enfoque 

social de la discapacidad 

en los posteriores procesos 

de programación y 

presupuestación. 
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inclusión, para personas con 

discapacidad.  

Para esto, es importante 

preguntar: ¿Hacen falta indicadores 

de seguimiento y evaluación con el 

fin de monitorear la ejecución de una 

estrategia creada para la introducción 

de un enfoque social de 

discapacidad? 

¿Qué obstáculos se ha 

identificado en el proceso para 

conseguir los objetivos propuestos 

por el programa?  ¿Qué logros se han 

conseguido en la implementación del 

programa de educación inclusiva? 

¿Que hemos aprendido con la 

implementación del programa de 

educación inclusiva? ¿Qué faltaría 

realizar para lograr todos los 

objetivos propuestos en el programa?  

¿Qué se ha hecho y cómo se ha 

hecho?  

 

Cuarta Fase: Corresponsabilidad (Osorio, 2013) 

Plan de Desarrollo Territorial y el Plan de Inversiones 

Preguntas Objetivo Resultados 

¿La inclusión, la promoción 

de calidad de vida y enfoque 

diferencial hace parte de alguno de 

los principios, prioridades u objetivos 

del plan de desarrollo? ¿La inclusión, 

la promoción de calidad de vida y 

Analizar 

la consistencia de 

los postulados 

políticos dentro 

del Plan de 

Desarrollo y el 

Establecer la 

compatibilidad entre el 

Plan de Desarrollo 

Territorial y el Plan de 

inversiones, con la 

iniciativa de los PSD. 
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enfoque diferencial está incorporada 

en los PEI de las instituciones 

educativas del municipio? ¿Los 

resultados que se espera conseguir 

con la introducción de los PSD, 

contribuyen con metas o indicadores 

dentro de los planes territoriales? 

¿Existen algunas iniciativas en pro de 

la inclusión, promoción de calidad de 

vida y enfoque diferencial hacia las 

personas con discapacidad? ¿Cuántas 

y con qué recursos cuentan? ¿Los 

recursos destinados en esas 

iniciativas, que porcentaje 

representan en el total del sector y del 

total del presupuesto plurianual? 

¿Qué derechos para las personas con 

discapacidad no son contemplados? 

¿Lo programado presupuestalmente, 

se ha cumplido a cabalidad? ¿Se ha 

generado algún aumento presupuestal 

para las iniciativas, con respecto a 

años anteriores?  

Plan de 

Inversiones. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Capítulo 3. 

3.1 Aplicación de la Guía para la introducción del PSD al sector educativo en el 

municipio de Viotá, Cundinamarca 

Como se planteó en el inicio de este trabajo de grado, se elaboró una guía para la 

introducción de un PSD, la cual sea aplicable a cualquier sector del Estado. Sim embargo, 

el propósito final, es concentrarse en el sector educativo del municipio de Viotá, 

Cundinamarca. Es por esto que, el objetivo del trabajo de campo fue, ver la viabilidad de 

un PSD para educación en el municipio de Viotá, sobre la base de la guía elaborada. Este 

municipio es escogido como lugar de estudio, debido a su clasificación de sexta categoría 

y su dependencia del nivel Departamental, puesto que no está certificado en educación. 

Los anteriores factores, hacen que las condiciones para la introducción de una educación 

inclusiva, cuente grandes obstáculos presupuestales. 

 Durante el desarrollo de la guía, se estudiarán los elementos que hacen falta para 

la implementación exitosa de la educación inclusiva, reglamentada bajo el decreto 1421. 

Además, se platearán posibles soluciones, para garantizar un enfoque social de la 

discapacidad en el presupuesto dirigido a la educación. El desarrollo de la guía se realiza 

a partir de lo encontrado durante el trabajo de campo, en el cual se entrevistó a: Un 

comerciante viotuno, Walner Ardila Sabogal, la orientadora del I.E.D. Francisco José de 

Caldas, Diana Sierra Perdomo, a la profesora del grado 201 Paola Solano, a la estudiante 

Isabela Pabón quién tiene Hipoacusia Severa y su Abuela Elvira Arboleda Torres.  El 

alcalde del municipio, Héctor Cante Acosta, la directora de cobertura de la secretaria de 

educación de Cundinamarca, Gladys Garzón Linares y la profesora de preescolar Deisy 

Franco Payares. 

3.2 Primera Fase: Diagnostico 

3.2.1 Sub ítem #1: Perspectiva de la persona con discapacidad desde el modelo 

social 

Dentro del desarrollo de un PSD, es importante conocer el entendimiento que los 

principales involucrados tengan frente a las personas con discapacidad. Dentro del 
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enfoque de calidad de vida, se distingue entre los conceptos de deficiencia y discapacidad, 

en donde se atribuye la discapacidad a la desventaja producida por la organización social. 

A partir de esto, es importante reconocer el entendimiento que los entrevistados tienen al 

respecto. Si bien, la definición que algunos dieron frente a cada término, evidenció la 

diferencia que existe entre deficiencia y discapacidad, dentro de sus definiciones se 

encuentra en mayor medida el modelo de rehabilitación. 

 En la Institución Educativa Departamental Francisco José de Caldas, en algunas 

de sus sedes, se ha establecido un listado de estudiantes, realizado por el departamento de 

orientación escolar, en el cual se hace un primer acercamiento a la población en condición 

de discapacidad teniendo en cuenta el tipo de diversidad que presenta, ya sea física o 

cognitiva. En los anexos 1 y 2, se presentan dos cuadros en los cuales se ve reflejada 

dicha información. 

En las dos tablas se tuvo en cuenta la información básica de cada estudiante 

vinculado; dentro de esta misma están sus nombres, apellidos, grado de escolaridad, edad, 

diagnóstico, el nombre de sus acudientes y sus teléfonos. En algunos casos el nombre de 

los acudientes no está registrados, ya sea porque no se han presentado, o porque no se han 

registrado; sin embargo, al tener en cuenta el promedio de edades, el cual está entre 7 y 

16 años, las estrategias de abordaje para poder realizar un trabajo inclusivo dentro del 

aula de clases deben estar acordes a los diferentes contextos presentes en las familias de 

cada estudiante y sus perspectivas acerca del lugar en donde estudian. Igualmente es 

importante resaltar la distribución por géneros, en donde el 35% son mujeres y el 65% 

son hombres. 

La orientadora del I.E.D. Francisco José de Caldas, a pesar que diferencia los 

conceptos de deficiencia y discapacidad, afirma que están relacionados, ya que el uno 

puede llevar al otro. Defiende la diferenciación de los conceptos en “yo puedo tener 

deficiencia en lenguaje, pero ser muy eficiente en matemáticas… la deficiencia es el 

manejo de una habilidad, que no se ha fortalecido” (Perdomo, 2019). Igualmente cree que 

las deficiencias pueden ser mejoradas. Frente a la discapacidad, dice que “es una 

limitación en muchas funciones cognitivas… ya van a lo neurológico, ya va a un daño 

dentro… La deficiencia puede acentuar la discapacidad” (Perdomo, 2019) 

El alcalde, diferencia totalmente ambos conceptos, define deficiencia como la 

falta de algo en una persona. Discapacidad la entiende como “es algo de la persona, 
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natural, que, por razones naturales, la persona tiene alguna discapacidad para 

desarrollarse plenamente en su entorno y en su vida” (Acosta H. C., 2019)  

La directora de Cobertura, considera que deficiencia es el mal funcionamiento de 

algo, discapacidad lo asocia con personas y dice “es la disminución en algunas 

capacidades ya sean intelectuales físicas, psicológicas de las personas” (Linares, 2019) 

La profesora Deisy, quien es sorda de nacimiento, afirma “antes veían la 

discapacidad y decían “no puede, no puede, no puede”. Pero ahorita ya se dan cuenta que 

la persona, ¡puede! Ya las personas lo miran, tiene habilidades capacidades, no importa 

la discapacidad, que sea, cognitiva física, no importa, es como el mío, es un idioma, somos 

todos iguales, con y sin discapacidad”. (Forero, 2019) 

El comerciante Viotuno, define a las personas en condición de discapacidad como 

personas de amor, dice que sus limitaciones no son culpa de ellos, ya que se debe a su 

diseño natural y agrega  “pero esas personas son aún más sensibles, ellos desarrollan aún 

más habilidades, que un ser humano a veces normal, porque en el ambiente en el que ellos 

están, tienen muchas limitaciones, entonces dentro de lo que ellos tienen, desarrollan más 

de lo que ellos pueden hacer” (Sabogal, 2019) 

Luego de conocer las percepciones de los principales involucrados, se identifica 

que todos a excepción de la profesora Deisy, basan su visión de discapacidad, en el 

modelo Rehabilitador, en donde se atribuye la discapacidad al individuo, diferenciando a 

los individuos con discapacidad, de las personas supuestamente “normales”. En este 

orden de ideas, es justificable, afirmar que, hay una limitación o disminución de una 

función. 

Si bien la visión que se tiene de las personas con discapacidad, es poco progresista, 

no tienen un papel marginado dentro del municipio, esto puede deberse a que representan 

una parte importante de la población, puesto que, de 1.400 habitantes, aproximadamente 

700 tienen algún tipo de discapacidad. El alcalde Héctor Cante, afirma que muchos de los 

habitantes con discapacidad son líderes e incluso uno de ellos, llegó al consejo en las 

pasadas elecciones. Además, participan activamente en las diferentes actividades que la 

alcaldía realiza, ya sean enfocadas en la población con discapacidad o no. 

  A pesar de lo anterior, el municipio se encuentra rezagado a nivel Departamental 

en lo que respecta al nivel de escolaridad de las personas con discapacidad, para el año 

2010, según datos del DANE, de 283 personas con discapacidad registradas en el 
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municipio 149, es decir el 5% registraba algún nivel de escolaridad hasta secundaria, 

quedando notablemente atrás frente al 62% a nivel Departamental, como se refleja en los 

anexos 4 y 5. 

La reciente administración de Héctor Cante, implemento diecisiete escuelas de 

formación cultural y deportiva, en donde participan niños como adultos, con discapacidad 

y sin discapacidad. Por otro lado, dese la gobernación de Cundinamarca, se han realizado 

algunos talleres en donde han participado personas con discapacidad, el alcalde recuerda 

con agrado, un caso de un habitante con discapacidad, que al final del taller, exclamo su 

agradecimiento, ya que sus ideas suicidas, habían terminado gracias a la visión que en el 

taller se presentó. Estos programas, junto con el logro de treinta pensiones para personas 

con discapacidad, son los principales esfuerzos que, desde la alcaldía y la gobernación, 

se han hecho para mejorar la calidad de vida de dichas personas. 

Dentro del sector educativo, hay que mencionar que en Viotá hay cuatro colegios, 

Colegio Departamental de Libera, Colegio Departamental Bajo palmar, Colegio 

Departamental San Gabriel y el colegio del Casco Urbano el Colegio Departamental San 

francisco José de Caldas. De estos, solo dos tienen han avanzado con el programa de 

inclusión, sin embargo, solo el colegio del casco urbano es quien tiene estudiantes con 

discapacidad. 

 La orientadora Diana Sierra, asegura que los estudiantes con discapacidad, en 

esta institución son 30 de 1.155 estudiantes, incluidos de manera positiva por los demás 

estudiantes. Asegura que en la institución no se presenta bullying u otra forma de maltrato 

que represente un obstáculo en la convivencia entre los estudiantes, lo cual afectaría la 

calidad de vida de los estudiantes con discapacidad. Igualmente, la orientadora se encarga 

de hablar con los estudiantes antes de que llegue un compañero con discapacidad, en pro 

de concientizar y evitar algún tipo de maltrato. 

 En la institución hay niños, sordos, ciegos, en sillas de ruedas, con síndrome de 

Down y síndrome de Moebius, principalmente. La orientadora dice que todos los niños 

pueden tener acceso al servicio educativo, el problema se presenta en los recursos, ya que 

no cuentan con adaptaciones tecnológicas que ayuden al óptimo aprendizaje de los niños 

con discapacidad, representado la principal diferencia en la prestación del servicio entre 

los estudiantes con discapacidad y sin discapacidad.  
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Aunque en el municipio y en el colegio San Francisco, no se tiene, una concepción 

espiritual y corporal, sobre las personas con discapacidad, es importante resaltar el 

carácter de reconocimiento e integración que hay hacia esta población. En esta primera 

fase, se puede concluir que, es desde el modelo rehabilitador, que los actores involucrados 

en la educación inclusiva de Viotá, entienden a las personas con discapacidad, pero, aún 

con esta visión, se ha trabajado por incluir a la población con discapacidad. Las 

diferencias en la prestación del servicio, que se pueden evidenciar hacia estas personas, 

son causadas por los recursos, ya que, en el componente social, si bien hay que trabajar, 

para introducir una visión social de la discapacidad, los estudiantes con discapacidad, 

gozan de aceptación. 

3.2.2 Segundo Sub Ítem: Identificación de Inequidades 

Según la orientadora de la I.E.D. Francisco José de Caldas, la prestación del 

servicio inclusivo es afectada principalmente por la falta de recursos. Lo anterior se refleja 

en la ausencia de tecnología, que se debería tener para prestar un adecuado servicio a 

personas sordas y mudas, o al menos un profesor de apoyo, debido a que han contado con 

este, pero trabaja tan solo tres meses. Igualmente, la adecuación física se presenta como 

un problema, debido a que el colegio tiene onces sedes rurales, en donde no hay rampas, 

ascensores o medios que faciliten el acceso a las mismas. 

La falta de material y estrategias pedagógicas, como cartillas y guías, es otro 

problema, puesto que, si bien se han desarrollado algunos, han corrido por cuenta e 

iniciativa de la orientadora, algunos profesores comprometidos e incluso padres de 

familia.  La capacitación de los docentes, es otro problema, a pesar de que se han 

desarrollado algunas capacitaciones para los docentes, estas se prestan solo para dos 

docentes. De esta manera, la orientadora, queda con la responsabilidad de capacitar a los 

demás profesores y a los profesores que vayan llegando, lo cual, como ella afirma, no es 

lo mismo. 

A nivel convivencial, en algunos casos se presentan conflictos, los cuales son 

aquellas situaciones las cuales no fueron abordadas acorde a los protocolos de atención 

inmediata (RAI)  que propone el Ministerio de Educación. En el aula de clase se presentan 

situaciones en las cuales los estudiantes no comparten con los compañeros en las 

actividades propuestas por los docentes encargados, propiciando que se presenten casos 
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de aislamiento en donde los estudiantes de inclusión son los directamente afectados. 

Adicionalmente, a nivel cognitivo, cuando se realizan trabajos en grupo, algunos 

estudiantes, al no comprender la diversidad funcional de sus compañeros, los discriminan 

y en la mayoría de los casos, no tiene en cuenta sus opiniones y posibles aportes. 

Una de las principales dificultades identificadas por la orientadora, es el 

funcionamiento de la red de salud. Esto es de gran relevancia, puesto que la ley exige un 

diagnóstico para cada estudiante, así que este se remite a la EPS a un pediatra o neuro- 

pediatra, proceso que se puede demorar hasta tres meses. En medio de este proceso, la 

orientadora hace lo que puede para que se pueda prestar el servicio de educación a los 

niños con discapacidad que aún no tienen su diagnóstico médico. 

Se lograron identificar otras problemáticas las cuales han influenciado en cuanto 

a la formación académica y convivencial de los estudiantes pertenecientes al programa 

de inclusión educativa.  Una compañera de salón de Paula, quién es menor edad y no se 

logró obtener la autorización de su acudiente por lo que su identidad no es revelada, dice 

que su relación es buena, la identifica como ordenada, pero se relaciona con todos los 

niños del salón, incluso con niños de otros cursos, a pesar de esto hay veces que en el 

descanso está sola con la profesora de su salón. Igualmente, advierte que en ocasiones 

Paula adopta actitudes defensivas por comentarios poco amigables por parte de sus 

compañeros.  En cuanto a lo académico, su compañera mencionaba que su compañera se 

demoraba en memorizar las palabras y en escribirlas, pero que ella le ayuda cuando se 

requiere. 

La profesora Paola, cuenta que Paula lleva 4 años en la institución; dice que es 

una estudiante muy inteligente y que tiene capacidades para abordar las temáticas que se 

presentan en el aula de clases. La abuela de Paula hizo énfasis en el contexto familiar de 

la estudiante que presenta sordera, en esta descripción menciona que en la familia la tratan 

con firmeza con el fin de hacerle saber que puede realizar sus actividades sin depender 

exclusivamente de sus compañeros; en cuanto al dispositivo que le permite escuchar, la 

abuela menciona que en la EPS de demoraron aproximadamente tres años en brindarle el 

mismo. 

La profesora Paola también menciona que la estudiante Paula es muy organizada 

y cuando algunos estudiantes la molestan presenta cuadros de agresividad, pero en 

general-dicho por la docente- sus compañeros la aceptan en el salón, a nivel de enseñanza, 



42 

 

la profesora comenta que trata de fortalecer el trabajo autónomo de ella, no permitiendo 

( a menos que sea necesario) que los compañeros le ayuden de más. En cuanto a su ritmo 

de trabajo en matemáticas y lenguaje, dice ella que es un poco más lentos, pero en cuanto 

a la observación es muy buena, lo que le facilita el área de artes. 

Teniendo en cuenta lo anteriormente documentado, se logra evidenciar que en los 

distintos contextos que rodean a la estudiante con sordera, hay aspectos que son positivos, 

los cuales, al seguirse trabajando, fortalecen a la misma en su área emocional y cognitiva. 

En cuanto a los aspectos a mejorar, en algunos casos se evidencia que hay rechazo por 

algunos de sus compañeros, lo cual es compensado con las virtudes que la profesora, y su 

abuela le hacen saber a la estudiante. 

Si bien la demanda anualmente no es mucha, en un promedio de tres años, según 

la orientadora, han aumentado diez niños con discapacidad. El problema en este punto, es 

que en ocasiones se demoran en estar registrados en el SIMAT, y las ayudas o recursos 

que transfiere la secretaria por medio de la Fundación Progresa, solo son posible de 

asignar para los niños que están en este registro. 

Frente a estos problemas, la directora de cobertura Gladys Garzón, a pesar de 

afirmar, “desconozco cuál es la realidad de Viotá” asegura que, existe un plan en el que, 

a partir de junio del presente año, se pretende garantizar el profesor de apoyo de planta, 

en la mayoría de las instituciones educativas del Departamento. Frente a la atención de la 

población sorda y ciega, y el material de apoyo pedagógico, la directora dice que se ha 

invertido en esta necesidad con recursos de la secretaria y de la gobernación, sin embargo, 

Viotá no fue uno de los municipios beneficiados. 

La orientadora Diana Sierra, ha trabajado en el colegio desde el año 2011, 

momento en el que la Gobernación comenzó a dictar diferentes capacitaciones, a través 

de la Fundación Saldarriaga y Concha y la Fundación Alberto Merani. Desde ese 

momento, ella empezó a capacitarse y concientizarse sobre la atención inclusiva del 

servicio para niños con discapacidad. Gracias a esto, ha liderado el programa de inclusión 

en el colegio, posicionándolo como misión del mismo.  
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3.3 Fase 2: Programación 

3.3.1 Sub Ítem #1: Componentes del Programa 

El proceso de la institución educativa Francisco José de Caldas, para atender a un 

niño con discapacidad se basa en la enseñanza que deja el profesor de apoyo, en sus tres 

meses de trabajo, la orientadora Diana Sierra, explica: 

Hacemos el PIAR, los ajustes curriculares, flexibilizamos en tiempos y horarios, 

entonces él me dice, “con este niño vamos a trabajar así” Hacemos 

acompañamiento en el aula, entonces se da cuenta el docente como vamos a 

trabajar. Por lo general, con estos niños escogemos las básicas, español, 

matemáticas, ciencias naturales y sociales, artística y las demás si las podemos 

trabajar, ósea, no se ajustan, pero el PIAR se hace con las básicas, entonces cada 

niño tiene su PIAR, tiene un diagnóstico psicopedagógico que es la impresión 

diagnostica del docente. Yo la coloco a hacer a principio del año, y para focalizar 

más niños, es el docente que está en el aula, él me llama y me dice “tengo la 

impresión de este niño, porque no me avanza, no me reconoce”. Hay competencias 

mínimas para la edad, mentalmente por desarrollo cognitivo y hay competencias 

mínimas para cumplir según el grado escolar. Después de tantos años los docentes 

lo tienen claro. Los niños que entran al programa de inclusión deben tener 

diagnóstico clínico, se cita a la familia, se hacen acuerdos con la familia, porque 

tiene que haber participación de la familia, Entonces ese protocolo ya está dado, 

los docentes saben que se hace desde orientación escolar. Cuando llega un nuevo 

docente, hay que capacitarlo. Yo he creado una cartilla con eso, entonces se les da 

material y todo ese proceso. Una parte importante que hemos logrado aquí de nivel 

0-11, es la sensibilización de la comunidad educativa, la tolerancia es al 100” 

(Perdomo, 2019) 

Este proceso, es el mismo que la directora de cobertura de la gobernación indica 

que se debe hacer a la hora de brindar el servicio inclusivo de educación a un niño con 

discapacidad. No obstante, las líneas estratégicas de la gobernación en el sector educativo, 

están dirigidas a garantizar la permanencia, estas líneas son: Alimentación, transporte, 

bilingüismo y primera infancia, son estrategias globales con enfoque diferencial, en donde 

está inmersa toda la población estudiantil. Puntualmente, los estudiantes con 
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discapacidad, dice la directora “No están tan viabilizados, pero es un tema que hemos 

venido trabajando con psicólogos, orientadores. Es una población que empieza a 

visibilizarse”. (Linares, 2019) 

La orientadora Diana y la directora de cobertura Gladys, enfatizan en el carácter 

transversal que debe tener la educación inclusiva, en donde se ven involucrados temas de 

cultura, deporte, salud principalmente, ya que, según la directora, este tema “Debe 

complementarse con ayudas terapéuticas de rehabilitación, reintegración y en eso si hay 

falencias.  Ya se está trabajando transversalmente el tema de cultura, de turismo de 

deporte, de inclusión laboral, de competitividad y de desarrollo social”. 

Frente al tema de inclusión laboral, la orientadora, expresó su preocupación 

“nosotros tratamos de cumplir acá, pero salen y no hay nada, el municipio no cuenta con, 

por ejemplo, el ámbito de educación superior; para el trabajo, una oferta laboral es 

limitada, ahí quedan ¿Entonces que hacemos? Lo mismo, tiene bachiller, pero verlo en la 

casa o en la calle”. Frente a esto el alcalde, asegura que hay dos proyectos productivos de 

café, que se han venido desarrollando con la embajada de Corea del Sur. En estos se 

brinda capacitación, para que en el momento en que la persona cuente con el capital, 

pueda implementarlo, si bien los proyectos no son dirigidos para las personas con 

discapacidad, estas pueden participar. 

Es claro que estos proyectos son una excelente iniciativa, pero, hace falta una línea 

estratégica, de habilidades para la vida para las personas con discapacidad, en el sector 

educativo. Ya para muchos, este tipo de proyectos no está a su alcance económico. Ahora 

bien, para conseguir un PSD en el sector educativo, en el municipio de Viotá 

Cundinamarca, es necesario, que, desde la secretaría de educación de la gobernación, 

tengan dentro de su línea estratégica, la prestación inclusiva del servicio. De esta manera, 

se podrán solucionar los problemas que se han visto en la prestación del servicio para 

personas con discapacidad. Incluyendo esta línea, sería necesario fortalecer el sector 

salud, el sector de desarrollo social y el sector de cultura. 

3.3.2 Sub Ítem # 2: Priorizar las acciones 

Luego de ver los problemas y necesidades que se presentan en la institución 

educativa Francisco José de Caldas, es pertinente, jerarquizar las líneas de acción 

convenientes a llevar a cabo, para consolidar un PSD, que garantice la prestación de un 
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servicio inclusivo de educación. Para empezar, los canales de comunicación entre las 

instituciones y la secretaria, deben ser susceptibles de un fortalecimiento. Puesto que, la 

secretaria no está enterada de la realidad concreta del municipio, incluso, no se ha 

realizado un diagnóstico del tema de inclusión, en la institución educativa que ha puesto 

en marcha, en mayor medida este programa. El profesor de apoyo de planta, sin lugar a 

dudas es una de las principales necesidades de la institución, a pesar de que la orientadora 

se ha capacitado para la atención inclusiva, se necesita al menos, un profesor de apoyo de 

planta, que tenga como especialidad la educación para personas con discapacidad. El 

apoyo por parte de las EPS, con un proceso ágil de diagnóstico. En este punto, es 

importante aclarar, que el sistema de salud, no debe ser utilizado como un elemento que 

busque “normalizar” al estudiante con discapacidad. El apoyo que se necesita, es en el 

diagnóstico, para identificar el tipo de discapacidad que tiene y de esta manera realizar 

los ajustes razonables, necesarios para su óptimo aprendizaje. 

 El desarrollo de la infraestructura en cada sede y cada institución, que, a pesar de no 

tener estudiantes con discapacidad, estén preparados, para garantizar el acceso a un niño 

o adulto con discapacidad que resida cerca. La aplicación de talleres y seminarios, 

alrededor del entendimiento de la discapacidad, desde el modelo social y sus tres enfoques 

de calidad de vida, enfoque diferencial y bioético.   La implementación de elementos 

tecnológicos, tiene un lugar importante en la jerarquización de acciones, debido a la gran 

ayuda que representa para los estudiantes con discapacidad, llevar a cabo sus actividades 

académicas sin ninguna limitación. Los materiales pedagógicos y las estrategias 

puntuales para atender a cada estudiante, debe contar con el apoyo exhaustivo de la 

secretaria de educación, ya que esto no es responsabilidad del recurso humano de la 

institución y menos de los padres. 

Es indispensable mejorar el funcionamiento y actualización de los sistemas de 

información, como el SIMAT, ya que no es consecuente con un servicio inclusivo, no 

atender a un estudiante porque el sistema es lento y no lo reconoce como sujeto de derecho 

a la educación. Finalmente, la preparación de habilidades para la vida, es uno de las 

acciones que darán las bases, para que los estudiantes con discapacidad, salgan del colegio 

con proyecciones y herramientas que les permitan defenderse como personas 

independientes. De todas estas líneas estratégicas, es preciso señalar que tan solo 3 son 

nuevas, es decir, actualmente no están dentro del plan estratégico de la institución 
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educativa, ni de la secretaria, estas son: Talleres y seminarios sobre el modelo social de 

discapacidad, eficiencia en los sistemas de información y la preparación de habilidades 

para la vida. 

Con todo lo anterior, la jerarquización de acciones, queda de la siguiente manera: 

1) Generar eficientes canales de comunicación. 2) Garantizar mínimo un profesor de 

apoyo de Planta. 3) Apoyo y fortalecimiento del sector salud. 4) Desarrollo de 

Infraestructura. 5) Desarrollo de talleres y seminarios sobre el modelo social de 

discapacidad. 6) Desarrollo de tecnología. 7) Certificar el apoyo integral de la secretaria 

de educación en el desarrollo de materiales pedagógicos y estrategias. 8) Realizar la 

capacitación profunda y total de docentes. 9) Desplegar la eficiencia en los sistemas de 

información, como el SIMAT. 10) Generar habilidades para la vida. 

3.4 Tercera Fase: Presupuestación 

3.4.1 Sub Ítem #1: Designación de los Recursos 

Para el año 2018, el total de inversión por parte de la gobernación de 

Cundinamarca fue de $1.696.695.007.980, de esto para el sector educación se destinaron 

$934.642.452.085. El sector de necesidades educativas especiales, tuvo un presupuesto 

definitivo de $2.277.106.250 y el personal de apoyo tuvo un presupuesto definitivo de 

$1.997.184.606. El sector de educación, actualmente se encuentra en superávit de $4, 

295,290,683 (Hacienda, 2019). Si bien no es mucho, es un buen estado, para implementar 

un PSD y sus respectivas líneas de acción. Claro está, ese superávit no puede financiar 

las nuevas líneas de acción, pero si, representa un recurso disponible que puede servir de 

apoyo. 

Como se señaló, en la anterior fase, de las líneas estratégicas propuestas, solo tres 

son nuevas: 1) Talleres y seminarios sobre el modelo social de discapacidad. 2) Eficiencia 

en los sistemas de información 3) Preparación de habilidades para la vida. Aunque estas 

líneas no son excesivamente costosas, debido a que su grado de desarrollo, puede estar 

ligado a tareas que ya se vienen desarrollando. Un ejemplo de esto, es aprovechar el 

material didáctico, para todos los estudiantes, en donde se enseñe y sensibilice, sobre la 

visión de discapacidad del modelo social y sobre las diferentes habilidades para enfrentar 

una vida independiente. A pesar de que este material aún no llega a Viotá, el presupuesto 
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para esta línea ya está contemplado. En este punto, sería valiosa la participación de 

practicantes, como lo afirmo la directora de cobertura. 

La línea de acción que realmente puede representar una importante inversión, es 

la eficiencia en los sistemas de información. Para esto, es importante realizar una alianza 

con el ministerio de las TICS, de manera que aporten recursos humanos y financieros para 

este propósito. Para este fin, buscar la alianza con un donador internacional, 

gubernamental o no gubernamental, sería de gran ayuda, para lograr el desarrollo de las 

líneas estratégicas. Una excelente opción, sería la Red Latinoamericana de 

Organizaciones No gubernamentales de Personas con Discapacidad y sus Familias 

(RIADIS)  

Se fundó el 17 de octubre de 2002 y trabaja para promover y proteger los 

derechos de las personas con discapacidad en América Latina y el Caribe, a través 

de los valores de no discriminación, desarrollo incluyente por la mejoría de la 

calidad de vida y la inclusión social de las personas con discapacidad y sus familias. 

(Cepal, 2019) 

Otro recurso importante, puede venir del mismo municipio, a pesar de que 

actualmente se encuentra con aproximadamente un 98% de ejecución, según el alcalde, 

Viotá es un municipio de paz, que esta recuperación, demostrando todo el potencial que 

tiene en su turismo, agroturismo y ecoturismo.  

3.4.2 Sub Ítem #2: Creación de Indicadores 

La creación de indicadores es indispensable a la hora de evaluar cualquier 

implementación de un programa o proyecto, en este caso, para evaluar el desarrollo del 

PSD. Se formularán indicadores cuantitativos, de manera que se pueda medir los 

resultados de las líneas de acción propuestas.  

Indicadores Cuantitativos:  

1. Número de estudiantes atendidos con discapacidad en las instituciones 

educativas de Viotá.  

2. Número de comunicaciones mensuales entre la institución educativa y la 

secretaria de educación.  

3. Número de días en que la EPS se demora en expedir un diagnóstico, reporte 

trimestral. 
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4. Número de profesores de apoyo de planta en las instituciones educativas de 

Viotá.  

5. Número de obras de adecuación física de las instituciones, para un acceso 

inclusivo a las mismas.  

6. Número de talleres y seminarios sobre el modelo social de discapacidad y 

habilidades para la vida. 

7. Número de participante en dichos talleres y seminarios.  

8. Número de solicitudes para el desarrollo de nuevos talleres y seminarios. 

9. Número de nuevas herramientas tecnológicas que contribuyan al aprendizaje 

inclusivo para personas con discapacidad. 

10. Número de material pedagógico aportado por la secretaria, para desarrollar 

estrategias de educación inclusiva. 

11. Número de docentes permitidos para la capacitación de atención inclusiva.  

12. Número de capacitaciones a docentes trimestralmente. 

13. Número de días en que se demora el SIMAT en registrar un nuevo estudiante. 

14. Recursos destinados al desarrollo de dichas actividades.  

15. Posibles obstáculos que no propiciaran una buena administración de los 

recursos destinados a la educación. 

16. Logros alcanzados durante la investigación. 

17. Seguimiento a los logros alcanzados durante la implementación del programa. 

3.5 Cuarta Fase: Corresponsabilidad 

3.5.1 Plan de Desarrollo Territorial y el Plan de Inversiones 

El termino inclusión, se encuentra en el objetivo general del Plan Territorial de 

Viotá. En donde se propone “Construir una Viotá segura, competitiva, participativa e 

incluyente”. Igualmente, uno de sus principios es la inclusión y la participación, que 

“significa garantizar espacios democráticos donde se trabaje en la construcción de una 

sociedad incluyente y armónica, propendiendo para que todos los sectores de la población 

tengan una participación activa en los espacios dedicados a la deliberación ciudadana” 

(Acosta, 2016). 
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Uno de los ejes estratégicos del Plan de Desarrollo es, Viotá territorio incluyente 

y de paz: reconstruyendo el tejido social, en donde se incluyen diecisiete programas, que 

son escuelas de formación artística y cultural, en las que cualquier persona puede 

participar. Para estos programas son destinados $2.000.000.000 de los casi 

$15.000.000.000 del presupuesto del municipio, según el alcalde. Este presupuesto 

aumenta cada año, ya que se deben aumentar los sueldos de los profesores. Por otro lado, 

de la mano con la gobernación de Cundinamarca, se realizaron unos talleres, en donde 

participaron personas con discapacidad, haciendo incluso, que una de ellas, cambiara sus 

ideas suicidas. Por otro lado, se logró obtener 30 pensiones, para personas con 

discapacidad.  

El desarrollo de un PSD para la implementación de la educación inclusiva, sería 

de gran conveniencia para el municipio, puesto que, si bien invierten recursos para incluir 

a la población, la educación en este tema, por parte de la alcaldía está olvidada. De manera 

que, cualquier avance en materia de inclusión, en cualquier sector, le conviene al objetivo 

y principio del Plan de Desarrollo Territorial.  

En cuanto a la filosofía institucional de la Institución la cual menciona en su PEI, 

apartado de Misión lo siguiente: 

“Formar una persona integral para que a través de su ciclo de educación 

formal, continúe sus estudios a nivel superior, se desempeñe en el campo laboral 

o cree su propia empresa y se realice como ser humano, con actitud de servicio, 

en procura del bienestar mutuo para alcanzar una mejor calidad de vida” (I.E.D. 

Francisco José de Caldas, 2019) 

Se deben tener presentes dos términos de suma importancia los cuales hace 

alusión a la inclusión en términos convivenciales, esto son: actitud de servicio y 

calidad de vida. Cuando se analiza –lo que en neuroeducación se denominan 

nichos positivos- el contexto de trabajo de una persona condición de discapacidad, 

hay que tener en cuenta que la institución no solo debe garantizar sus servicios 

académicos y convivenciales, sino también un ambiente escolar óptimo para que 

la inclusión educativa se lleve a cabo. 
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Conclusiones. 

A lo largo de la historia han existido diferentes modelos para entender la 

discapacidad, el modelo que se aplicó en este trabajo de grado, fue el modelo social, 

entendiendo que la discapacidad no se centra en el individuo, contrario a esto, es 

provocada por la organización social, que no presta los servicios adecuados, que 

garanticen las necesidades propias de esta población. Este modelo defiende la premisa de 

que toda vida humana es igual de digna, se sostiene igualmente que, lo que puedan aportar 

a la sociedad las personas con discapacidad, se encuentra íntimamente relacionado con la 

inclusión. Así, en este modelo, aparecen la diferencia, la máxima potencia en la calidad 

de vida y la preocupación por el ser. 

Desde la entrada en vigor de la Convención de las Naciones Unidas sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD), la discapacidad se considera en 

medida creciente, una cuestión de derechos humanos, debido a que estas personas sufren 

de desigualdad; por ejemplo, cuando se les niega igualdad de acceso a la atención de 

salud, empleo, educación o participación política a causa de su discapacidad. Este trabajo 

de grado, se centró en uno de estos derechos, la educación. En Colombia la educación 

inclusiva, fue reglamentada a partir del decreto 1421 de 2017, a pesar de esto aún faltan 

implementar varias acciones específicas, es por esto que, se propuso desarrollar una guía 

para la introducción de un Presupuesto Sensible a la Discapacidad (PSD). Ya que este 

término no tiene antecedentes, se estudiaron seis casos, de los países pioneros en la 

implementación de los Presupuestos Sensibles al Género (PSG), estos fueron: Sudáfrica, 

Marruecos, Mozambique, Ruanda, Tanzania y Uganda.  

Colombia también ha implementado los PSG, de manera que este caso también 

fue revisado. De estos siete casos en total, se obtuvieron los siguientes principales 

aspectos positivos: 1) Apoyo presupuestario de agentes externos. 2) Buscar impactar las 

mayores necesidades, descubriendo las diferentes categorías que deben ser incluidas. 3) 

Creación de manuales y guías, por parte del Estado para el sector oficial y organizaciones 

no gubernamentales. 4) Intervenciones transversales. 5) Desarrollo de la capacidad de 

monitoreo en sus instituciones y exigentes controles a los actores políticos. 6) 

Seguimiento de la introducción de los presupuestos sensibles por parte de organizaciones 

civiles. 7) Fortalecimiento de las instituciones.  
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Dentro de los elementos negativos, se resaltan las dificultades que más países han 

tenido en común: 1) Poco monitoreo de las estrategias sectoriales, las prioridades según 

el nivel territorial y el control de indicadores de género. 2) Insuficientes canales de 

capacitación técnica, para la promoción de los debates alrededor de las finanzas públicas, 

y la urgente optimización de la comunicación con agentes externos. 3) La debilidad 

generalizada de sectores claves 4) Falta de articulación del marco institucional que ayude 

al desarrollo de los objetivos del programa. 5) Inexistencia de rendición de cuentas y 

evaluación constante. Teniendo en cuenta esos aspectos, ahora se presentará la guía para 

incorporar el enfoque de discapacidad, claro está, bajo el modelo social. 

Sobre esta base, se elaboró una guía para la introducción de un PSD, la cual está 

compuesta por cuatro momentos: 1) Diagnostico. 2) Programación. 3) Presupuestación. 

4) Corresponsabilidad. Durante la aplicación de esta guía, en el sector educativo de Viotá, 

Cundinamarca, se encontraron los siguientes obstáculos frente a la prestación inclusiva 

del servicio: 1) Ausencia de tecnología, para prestar un adecuado servicio a personas 

sordas y mudas. 2) Ausencia del profesor de apoyo de planta 3) Insuficiente de adecuación 

física incluyente, en todas las instituciones educativas y sus respectivas sedes. 4) Falta de 

material y estrategias pedagógicas, como cartillas y guías 5) Poca capacitación profunda 

y completa de los docentes 6) Demorado funcionamiento de la red de salud. 7) Demora 

en el registro del SIMAT.  Frente a estas dificultades, se propuso, que, desde la secretaria, 

se asuma como una de sus líneas estratégicas, la atención inclusiva del servicio, debido a 

que actualmente, las estrategias existentes son: Alimentación, transporte, bilingüismo y 

primera infancia.  

Adicionalmente, se propusieron unas líneas específicas de acción, las cuales 

fueron: 1) Generar eficientes canales de comunicación. 2) Garantizar el profesor de apoyo 

de Planta. 3) Fortalecimiento y apoyo del sector salud. 4) Desarrollo de Infraestructura. 

5) Desarrollo de talleres y seminarios sobre el modelo social de discapacidad. 6) 

Desarrollo de tecnología. 7) Certificar el apoyo integral de la secretaria de educación en 

el desarrollo de materiales pedagógicos y estrategias. 8) Realizar la capacitación profunda 

y total de docentes. 9) Desplegar la eficiencia en los sistemas de información, como el 

SIMAT. 10) Generación de habilidades para la vida. 

Analizando el presupuesto disponible de la gobernación, se proponer buscar una 

alianza con un donador internacional, ya sea gubernamental o no gubernamental, para 
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que, de esta manera, posible aplicar todas las líneas de acción planteadas. Puntualmente 

se propone a la Red Latinoamericana de Organizaciones No gubernamentales de Personas 

con Discapacidad y sus Familias (RIADIS) la cual promueve y protege los derechos de 

las personas con discapacidad en América Latina y el Caribe. Incluso se recomienda, 

estudiar la posibilidad que el mismo municipio pueda aportar recursos, ya que Viotá es 

un municipio de paz, que esta recuperación, demostrando todo el potencial que tiene en 

su turismo, agroturismo y ecoturismo.                   aaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaa                                                     

S     Finalmente se concluye que, el desarrollo de un PSD para la implementación de la 

educación inclusiva, sería de gran conveniencia para el municipio, puesto que, si bien 

invierten recursos para incluir a la población, la educación en este tema, por parte de la 

alcaldía está olvidada. De manera que, cualquier avance en materia de inclusión, en 

cualquier sector, le conviene al objetivo y principio del Plan de Desarrollo Territorial.  El 

resultado de este trabajo de grado pretende tener un impacto en el campo de la Ciencia 

Política colombiana, frente a la generación y fortalecimiento de presupuestos sensibles 

con diferentes énfasis, puesto que el caso de la educación inclusiva, reglamentado con el 

decreto 1421, es un caso más de política pública, que se queda corta a la hora de garantizar 

su implementación exitosa en contextos en donde los recursos presupuestales, físicos y 

humanos son pocos. Igualmente, es importante pensar en el modelo de descentralización 

de Colombia, el cual puede ser un obstáculo para el desarrollo de los pequeños municipios 

que quedan olvidados por los niveles territoriales responsables de garantizar su desarrollo 

y consecución de compromisos sociales, ante la ausencia de canales de comunicación, 

entre ambos niveles territoriales.  
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Relación de anexos 

Anexo 1.  

Listado de avances y dificultades de la introducción de los presupuestos sensibles 

al género en Sudáfrica, Marruecos, Tanzania, Ruanda, Uganda, Mozambique y Colombia. 

  Dificultades: 

1. Sudáfrica: Priorizar la defensa de la seguridad alimentaria, la reducción de la 

pobreza y un reconocer un aporte económico al trabajo de cuidado no remunerado. 

2. Marruecos, Colombia: Fortalecer todos los sectores que lo requieren.  

3. Marruecos: Resaltó el enfoque macroeconómico, dejando a un lado el enfoque 

de género. 

4. Marruecos: Fortalecimiento de los mecanismos de divulgación de los PSG y de 

las asistencias de organismos exteriores.  

5. Marruecos, Tanzania, Uganda: Poco monitoreo de las estrategias sectoriales, 

las prioridades según el nivel territorial y el control de indicadores de género. 

6. Mozambique, Ruanda: Articulación del marco institucional que ayude al 

desarrollo de los objetivos del programa.   

7. Mozambique, Tanzania, Uganda: Fortalecimiento de los canales de 

capacitación técnica, promoción de los debates alrededor de las finanzas públicas, 

optimización de la comunicación con agentes externos.  

8. Ruanda, Tanzania: Rendición de cuentas y evaluación constante. 

9. Tanzania: Frágil relación entre las políticas públicas y las organizaciones 

sociales. 

10. Tanzania: Guías concretas referentes a la elaboración y ejecución de los PSG. 

11. Tanzania: Colaboración con organismos internacionales. 

12. Uganda: Agregar los PSG en los planes de desarrollo. 

13. Colombia: Mayor asignación presupuestal a los componentes que influyen 

directamente en la pobreza de las mujeres. 

 

Avances: 

1. Sudáfrica, Marruecos, Mozambique, Ruanda, Uganda y Colombia: Apoyo 

presupuestario de agentes externos. 
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2. Sudáfrica: Buscar impactar las mayores necesidades, descubriendo las diferentes 

categorías que deben ser incluidas.  

3. Marruecos: Creación de manuales y guías, por parte del Estado para el sector 

oficial y organizaciones no gubernamentales. 

4. Marruecos, Uganda, Tanzania y Colombia: Intervenciones transversales. 

5. Mozambique: Desarrollo de la capacidad de monitoreo en sus instituciones y 

exigentes controles a los actores políticos.  

6. Mozambique: Firma constante de memorandos con organismos internacionales, 

asegurando el progreso de herramientas. 

7. Tanzania, Sudáfrica y Uganda: Seguimiento de las experiencias desarrolladas, 

algunos por parte de asociaciones civiles. 

8. Uganda: Organizaciones ciudadanas de mujeres indispensables en la inclusión de 

los PSG.  

9. Colombia: Aporte de recursos desde diferentes sectores privados y 

gubernamentales. 

10. Colombia: Fortalecimiento de las instituciones. 
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Anexo 2. 

Tabla 1 

Listado de estudiantes vinculados al programa de inclusión con diversidad 

funcional física.  

 

Fuente: Elaboración propia, con información del área de psicología del I.E.D. Francisco 

José de Caldas.  

  

No. SEDE GRADO GÉNERO EDAD DIAGNOSTICO ACUDIENTE 

1 
María  

Inmaculada 
201  Femenino 7 años Hipoacusia Severa Familiar 

2 
María  

Inmaculada 
201  Femenino 7 años 

Fisura de Paladar 

Blando – Trastorno 

del lenguaje 

Familiar 

3 
María 

Inmaculada 
203  Masculino 7 años 

Hipoacusia – 

Alteración del 

desarrollo del habla y 

del lenguaje 

Familiar 

4 
María 

Inmaculada  
203   Femenino 7 años 

Trastorno 

generalizado del 

desarrollo (Sin Dx 

confirmado) 

Familiar 

5 
Santa 

Teresa 
3  Masculino 9 años 

Trastorno del 

Lenguaje y el Habla 

Anquilosis Articular 

Artrosis Mandibular 

Familiar 

6 
Santa 

Teresa 
403  Masculino 11 años Síndrome de Moebius Familiar 

7 Kennedy 501  Femenino 11 años Epilepsia  

8 Colegio 702 Femenino 13 años 
Epilepsia – ausencias 

típicas 
Familiar 
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Anexo 3. 

Tabla 2 

Listado de estudiantes vinculados al programa de inclusión con diversidad 

funcional cognitiva.  

No. SEDE GRADO GÉNERO EDAD DIAGNOSTICO ACUDIENTE 

1 
María 

Auxiliadora 
0 Femenino 5 años Parálisis Cerebral Familiar 

2 
María 

Auxiliadora 
1 Masculino  

Retraso Mental 

Leve: Otros 

Deterioros del 

comportamiento 

 

3 
María 

Inmaculada 
1  Masculino 6 años 

Déficit de atención 

con hiperactividad 
 

4 
María 

Inmaculada 
2  Femenino  Déficit Cognitivo  

5 Obrero 1  Femenino  
Retardo Mental 

Leve 
 

6 
Santa 

Teresa 
401  Masculino 9 años 

Retardo Mental 

Leve 
Familiar 

7 
Santa 

Teresa 
3 Femenino  

Discapacidad 

Múltiple 
 

8 Carolina 5 Masculino 13 años Déficit Cognitivo  

9 Carolina 4 Masculino 12 años Déficit Cognitivo  

10 Carolina 2 Masculino 8 años Retardo Mental  

11 Guasimales 2  Masculino 8 años Déficit Cognitivo  

12 Guasimales  3  Masculino 12 años 
Trastorno del 

lenguaje 
 

13 Guasimales 5  Masculino 9 años 

Retardo Mental 

Leve con Deterioro 

del 

Comportamiento 

Familiar 

14 Guasimales  5  Masculino 10 años Síndrome de Down Familiar 

15 
Victoria 

Baja 
5  Femenino 12 años Déficit Cognitivo Familiar 
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16 Capotes 5  Masculino 13 años 

Discapacidad 

cognitiva 

moderada 

Familiar 

17 
Pueblo 

Piedra 
0  Femenino 8 años Autismo Familiar 

18 Kennedy 501 Masculino  Déficit cognitivo Familiar 

19 Kennedy 501  Masculino 11 años Déficit Cognitivo Familiar  

20 Kennedy 502  Masculino 12 años Déficit Cognitivo Familiar 

21 Colegio  604 Masculino  Déficit Cognitivo  

22 Colegio 604 Masculino 14 años Déficit cognitivo Familiar  

23 Colegio 602 Masculino 15 años 
Déficit 

Cognoscitivo 
Familiar  

24 Colegio 802 Femenino 14 años 
Retardo Mental 

Leve 
Familiar 

25 Colegio 804 Masculino 15 años Déficit Cognitivo  

26 Colegio 901 Masculino 16 años 
Retardo Mental 

Leve 
Familiar 

 

Fuente: Elaboración propia, con información del área de psicología del I.E.D. Francisco 

José de Caldas.  
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Anexo 4.  

Personas con discapacidad según el nivel educativo 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del DANE 2010 – Dirección de 

Censos y Demografía 
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Anexo 5  

 

Fuente:  

Elaboración propia a partir de datos DANE. Registro de personas con discapacidad en 

Cundinamarca, según género y nivel de escolaridad.  

 

 

 

 

 

 

Nivel escolar  Hombre  Mujer  Total 

Total 15.539 15.244 30. 783 

Preescolar 

incompleto 

585 499 1.084 

Preescolar 

completo  

203 187 390 

Básica 

primaria 

incompleta 

4.971 4.843 9.814 

Básica 

primaria 

completa 

2.263 2.161 4.424 

Básica 

secundaria 

incompleta 

1.744 1.581 3.325 

Básica 

secundaria 

completa 

30 25 55 
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Anexo 7 
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Anexo 8. 
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Anexo 9. 
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Anexo 10 
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Anexo 11 
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Anexo 12 
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Anexo 13 
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